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Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 1957-
Art. -1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a latí tarifas respectivas.

Art. 149 Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas ddben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Árt. 189 — VENTA .DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que se-an anulados posteriormente 
los pddidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu- ‘ 
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048’ de mayo 10 de >1956.

Art. 19. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes'de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 195G.—

Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o- 
porgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto1 número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se 
er. el mencionado decreto.
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Edictos de Minas............. ’ij................ .. ............ .... 120.00 9,00 ■ ’.-w ■- -——.
Contratos de Sociedades .'l ...... ............... .........  0.30 palabra 0.35 más el 50%

15.00Balances....................... ’............................... .... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 cm.
Otros avisos ........................  . .•.......................... ...........  60,00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
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' " DECRETOS—LEYES:

DECRETO-LEY Nñ 580-E.
• SALTA,. Julio 4. de 1957.

-•VISTO, lo dispuesto por el inciso 8? del 
articulo 129 de la Constitución de la Provincia, 
y por el artículo 69 del Código Fiscal (Decreto 
■Ley N? 361),. y -las. consultas formuladas por la 
Dirección ,Glmeral- de 'Reptas; y

—jÜONiSJlDERAND'O:
—Que el inciso 8? del artículo 129 de la Cons- 

..titucióri de la Provincia'. confiere, a los funcíona-
- ríos encargados de la recaudación die. las rentas 

de la misma, el poder de apremiar administra- 
tuvam/rnte-a los contribuyentes por el pago de 
sus obligaciones fiscales;

—Que cualquiera .que sean los. términos em-.
■ jileados’ por ¿ referido precepto constitucional, 

. es de toda -evidencia qUe-da “reatio legis”,. no ha 
sido otra‘qué la de' otorgar el Poder Adiminis-

■ -traidor la facultad de instauar ante- su propia 
Jurisdicción, procesos de. compulsión para obte- 
iner, mediante trámites sumarísimos y'de máxi
ma aceleración, el cumplimiento forzado de las 

'¿■leyes impositivas;
• —Que los apremios-.administrativos han sido, 

como es notorio,-'fuentes de' abuso y corrupción 
durante la-.tiranía, vicios que no solo correspon
de extirpar, sino suprimir en' lo posible las for- 

' mas. y prácticas'que los hayan, favorecido, sien
do además'objetivo del Gobierno de la Provin
cia el restituir a los particulares, frente al Es- 
tad-ó;'b.V'máximo1 de garantías en la defensa 
'dé- sus derechos y libertades; .

—Que ei poder o facultad conferida al poder 
Ejecutivo de la Provincia por el inciso 8’ del

. artículo 129 de la Constitución, no significa, 
evidenteirlmte, privarlo .del derecho de. acudir

' ante los Tribunalés ordinarios de la misma para 
reclamar a los deudores del Fisco Provincial, 
©I pago de sus respectivas obligaciones;

—Por ello,
EX Inteijventor Federal Interino (de la, Provincia 

de Salta
. En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de L'ey:..
Art. 1?.— Autorízase a la Dilección General 

de Rentas a promcr.-er ante los Tribunales or
dinarios, por los trámites dispuestos por las le
yes de procedimiento (Código de Procedimien-

- to en lo Civil y Comercial, Código Fiscal), los 
juicios que sean necesarios para obtener de los 
'respectivos deudores 'el pago - de las obligacio- 
nes adeudadas a la Provincia, recargos -puni- 
torios y multas, y cuya recaudación o percep
ción corresponda a la repartición de referencia.

Art. 2?.— Elévese a conocimento del Poder
1 Ejecutivo Nacional.

Ait. 3?.— El presente Ds-ci-eto-Ley será refren
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHu 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal interino 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

ADOLFO GAGGIOLO 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: - ’
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DÉ MNAS

N? 151770 — Solicitud de Permiso para ca
teo de sustancias de primeró y segunda catego 
ría en el Departamento de “Qrán” Presenta
da p-or la señorita Olga Nelly Barbera: En Ex 

pediente. N? 64.090—-R El día veinte y siete 
de abril de 1956— Horas siete y treinta minu
tos— La Autoridad Minera Nacional, notifica 
a los que se consideren con algún derec-ho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así; Señor. Jefe: Se ha inscripto grá
ficamente la zona solicitada 'para cate© en el 
presente expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia la Iglesia del pue
blo de Santa Cruz y se midieron desde aquí 6.200 
mtros Az. 302? para llegar al punto de par
tida desde el que se midieron 1000 metros al 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.009 metros al 
Sud, 4.000 metros al Este, y p'or último 4.000 

metros al Norte, para cerrar el perímetro, de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi 
ñero, la zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros y comprendida den
tro de la zona de Seguridad; (Art. 1?—a De
creto 14.587(46).—
En el libro . correspondiente’ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden. 6— 
Se acompaña croquis concordante con la ins 
cripción gráfica, efectuada en el plano mine
ro,. croquis del cual se adjunta otra copia para 
ser remitida a la Comisión Nacional de Zonas 
de Seguridad— Oficina de Registro Gráfico, A- 
gosto 30 de 1956.— Héctor Hugo Elias,—-En

14 de noviembre de 1957 me notifico y mani
fiesto conformidad. Hay una. firma ilegible.— 
SALTA, mayo 17 de 1957.— Expte. N? 64.090- 
B— Regístrese, publiquese ■ en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel . aviso en las puertas d? 

Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Mmería.— No 

■tifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— Outes.— Salta; 14 de 
Junio de, 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario de Minas 

_ . e) 2'7 al 16| 7157.

N? 15769 — PODER EJECUTIVONACIO
NAL — MINISTERIO DE 'COMERCIO E IN
DUSTRIA

Expte. N? 62.149-M- año 1955.-
Solicitud de permiso para cateo de sustancias 

de primera y segunda categoría en el Depar 
tamento de' “Oran” presentada por la. señora 
María Graciela P oclava'de Menú él. día 
veinte y ocho de junio de 1955 Horas, .diez y 
cinco minutos: (La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren .con al
gún derecho para que lo hagan valer en'forma
y dentro del término de Ley, que se ha presen 
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
5' proveídos dice así: Señor Jefe: Éxp. n? 62.149 
M-55 Se ha inscripto gráficamente la zona solici
tada para cateo en el presente Expte. para lo 
cual seha tomado como punto de referencia 

que a su vez es el punto de partida, el centro del 
Abra de la Cruz y se midieron desde aquí 500 
metros azimut 315?, 4.000 metros azimut 45?, 
5.000 metros azimut 135?, 4.000 metros azimut 
225?, y por último 4.500 metros azimut 315? 
para cerrar así la superficie solicitada.— Se
gún datos que son dados por la interesada 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, según el 
plano minero, la zona solicitada se superpone 
en 4 hectáreas aproximadamente a la mina "La 

Sirio Argentina” Expediente 39—(M¡— . resul
tando por lo tanto una superficie ..libre apro
ximada de 1.996 hectáreas.— Además y se
gún dichos datos y plaño la zona solicitada; se 
n uenlra comprendida dentro de la zona de

Seguridad (Art. 1? a Decreto 14.587)46).— Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada.— En el libro correspondien
te de esta Oficina ha sido anotada esta solí 
citud bajo el número de órden.— Oficina de 
Registro Gráfico abril 6 de 1957.— Héctor Hu
go Elias.— Salta, mayo 8)957.— Regístrese, pu 
blíqúese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría de confor 
midad con lo establecido por el art.-25 del Có 
digo de*  Minería.— Notifíquesé .repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 20 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Secretario. Interino

e) 2(7 ai 16) 7)57.



oFimt.. _ empatose_ _ ____pao,m
N’ 15759 — Solicitud de permiso para ca

teo de sustancias de primera y segunda, catego
ría eii el 'Departamento de “Santa Victoria” 
presentada por el señor Ciro Alberto Farfán: 
Én Expediente N’ 62.207, "F” El día veinte y 
nueve ’de agosto de 1955- Horas once y treinta 
y dos minutos:)

La-Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 
ta que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; Que se ha presentado el si 
guíente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Expediente N’ 62.207-F-5?— Señor 
Jefs: Se ha efectuado lu -n. .r’pj.úii pática de 
la zona solicitada para cate) cn el p es'.nle ex 
pediente para lo cual se ha tomado como punto 

. de referencia que a su vez es ”1 punto de par 
tida, cumbre del Cerro Mecoya, y se midieren 
2.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metfds al Oeste, 5.000 metros al Norte, y por 
-último 2.000 metros al Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.—

Según estos dates que son dados por el in
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2, y según el plano minero, la zona solicitada 
se superpone en 575 hectáreas, aproxirandamen 
te ,a los cáteos expedientes números 2i50-Z;53 
y 2169—C—53— que se encontraban vigentes 
a la fecha de presentación de la presente sc; 
licitud, resultando por lo tanto una superficie 
libre aproximada 1425 hectáreas. Además la. 
misma se encuentra comprendida dentro de 
la zona de Seguridad, Art. 1’—a Decreto 14587 
46.— En el libro correspondiente ha sido anota 
da esta.solicitud bajo el número de orden 207. 
Se acompaña croquis concordante con la ubica 
ción gráfica efectuada, croquis del cual se adjun 
tá otra copia para ser remitida a 'a Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad— Oficina de 
Registro - Gráfico agosto 21 de 1956.— Héctor 
Hugo Elias.— Salta, 20 de Setiembre de 1956. 

;Doy conformidad de la ubicación gráfica y recl 
Üó formulario para diligenciar.— Aristóbulp Wa 
yar.- Salta, Mayo 20 de 1957.— Expte. N° 62.207- 
F—Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Es
cribanía de Minas, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Ñbtifíquese, -repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.—■ Oútes.— Salta, Junio 18 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 1|7 al 15|-7 ,57.

■ N’ 15743 SOLICITUD DE PERMISO PA 
’ RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA
■ Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
' MENTO DE “SAN MARTIN" PRESENTADA

POR EL SEÑOR JOSE MARIA GOMEZ. i_N 
EZPEDIENTE N’ 64316G: EL DIA VEINTE 
Y NUEVE DE AGOSTO DE 1956—HORAS 
DOCE— La Autoridad Minera Nacional, noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de L~y: Que se lia presenta
do en siguiente escrito con sus anotaciones y

■ proveídos dice así; EXPEDIENTE N’ 64.216- 
<5—56— Señor Jefe. Se ha inscripto gráfiea- 
ínente la zona solicitada para cateo en el pre 
séiite expediente, para lo cual se ha tomado co 
inó punto de referencia- él mojón del kilóme
tro ¡401 del F. C. N. G. B. midiéndose desde 
aquí 500 metros al Oeste, para llegar ai punto 
de partida .desde el cual midieron 2.500 me
tros al Oeste, 8.000 metros al Norte, 2.500 ma 
tros al Este, y por último 8.000 metros ai Sud, 
para cerrar el perímetro de la superficie soli
citada. — Según estos datos que. son dados 
por' el .interesado en escrito de fs. 4, y según 
el "plano minero, la zona solicitada se super
pone en 152,75 hectáreas aproximadamente a 
Jas m’nas “TIGRE” (Exp. 30—N), “TARTA- 
GAL” (exp. 53—M) y “THOMAS” (exp. 8— 
S) y en 48,72 hectáreas aproximadamente a 
Jas minas “LEONA” (exp. 164—N), resultan
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1798,53— hectáreas; además la zona so- 

1.citada remita estar comprendida dentro de la 
Zuna u. Seguridad <Art. I9 — a Decreto 

-537|46. — En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número de' 
orden 2.— Se acompaña croquis concordante 
con la ubicación gráfica efectuada, croquis del 
cual se adjunta otra copia para ser remitida 
a la Comisión Nacional de Zonas de Seguri
dad. — ■ OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, 
enero 25 de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Mar 

zo 18|957 — En la fecha, me notifico y mani
fiesto conformidad. — José M. Gómez. — Sal
ta, juno 10 de 1957. — Regístrese, publique-, 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. — Cutos. — Lo 
que sé liace saber a sus efectos, Salta, junio 
25 de 1957.

e) 27|6 al 11¡7|57.

N? 15667 —: PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA I 
Edicto de Mensura Mina Denominada “Tola” 

Grande” Departamento Los Andes presentada 
por “Salinera Ducus S. R. L.” el día veinte y 
cuatro' dé marzo de 1954- horas doce y quince- 
en Expte. N’ 1260-S-42- la Autoridad M-nera 
Nacional, notifica a los gue se consideren con 
algún derecho o para que lo hagan valer' en. 
forma y dentro del" término de Ley, que sé ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: .
Señor Delegado Nacional de Minería: Rafael 
A. Del Cario, minero, con domicilio en Mitre 
381, Ciudad, en Expediente - N9 1260-S de la 
miña de Sal “Telar Grande”, A S.S. digo: I.— 
Qué dentro del término de los arts. 83 y 82 y
de conformidad con los arts. 231, 232 y siguten 
tes del Cód. de Minería; vengo a formular la 
petición de mensura y amojonamiento de es 
ta mina con dos pertenencias de veinte hectá 
reas cada úna,' : ubidadas en Tolar Grande, 
Dpto. Los Andes de esta Provincia, de acuerdo 
al croquis que en duplicado acompaño y des 
cripción siguiente: Él punto de referencia

(P.R.) es la intersección de las visuales entre 
Cerro Salín y Guanaquero 629 26’ y entre Sá 
lin y Tultul 101’ 41’ desde aquí se miden 1278j 
87 metros Az. 67’ 38’ para llegar a la Labor Le 
gal y desde" allí se miden -100 metros Az. 31’ 38' 
para llegar al punto de partida (P.P.) Perte
nencia N’ 1.— Desde éste punto P.F. mojón 1 
se miden 285 metros Az. 247’ 38’ hasta mojón 
2; 700 metros Az. 157’ 38’ a mojón 3; 285 me 
tros Az. 67’ 38’ a mojón 4; y 700 metros Az 
337’ 38’ para cerrar esta pertenencia de veinte 
hectáreas.—
Pertenencia N’ 2.— Partiendo del mojón 2 
de la pertenencia 1 se miden 300 metros Az.
157’ 38’ hasta mojón 5; 500 metros Az. 247’ 38' 
a-mojón 6; 4QÓV metros Az. 337’ 38’ a mojón 
7; 500 - metros’' Az. 67’ 38’ hasta mojón 8 y 
finalmente "100 metros Az. 157’ 38’ para cerrar 
esta pertenencia con veinte hectáreas.— II.— 
Por tatito y conforme a los arts. 83, 85, .90, 91 
y concordantes dél Cód.' de Minería, a su S.' 
pido a) Páse esté expediente al Departamento 
de Minas para el control de pertenencias.—
b) Ordene luego la publicación de edictos.—
c) Notifíquese -al Sr. Fiscal de Estado por ser 
fiscal el terreno.— d) Oportunamente se impar 
tá las instrucciones a! Perito que sé designará 
y e) Sé' libre oficio ’al Juez de Paz de Tolar 
Grande P. o S.) para que presida las operacio 
nes de mensura.— •
Será Justicia.- R. A. del Cario.- Salta, Setiembre 
3 de 1054- De acuerdo con lo informado por el 
Dpto. de Muías' 'Comuniqúese a la Dirección 
Gral. de. Rentas, gl pago de canon a partir 
de la- fecha indicada a fs. 126 (2 punto) Publí 
quese el escrito de fs. 125 con sus proveídos de 
acuerdó ál art. 231, y en forma establecida por 
el art. 119 (Punto*!)  Efectuada la publicación 
vuelva ál Dto.‘ ae Minas’para, que imparta las 

instrucciones correspondientes al perito que de 
signe él recurrente.-^’ En cuanto al capital a 
invertir se' proveerá oportunamente.— Cutes. 
Salta, Noviembre 30 de 1956.— Expte. N? 126J 
Vuelva a Escribanía de minas para que ex 
tienda los edictos ordenados a fs. 126 vtji. a 
nombre de Salineras Ducus S. R. L. haciendo 
constar en los mismos la transferencia die 
esta mina.— Cutes.— Lo que se hace saber 
á Sus efectos -^Salta, "Mayo -20 de 1957.—

- Agustín' Escalada Yrióñdo — Secretario Inter. 
■' ’ e) 12, 25|6 al 4| 7157.

LICITACIONES ‘PUBLICAS

N9 15787 — •RÍIÑISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

—Convócase a licitación pública para el día 
22 de julio próximo venidero a horas 11, ó 
día siguiente si fuera feriado, para que ten
go lugar' lá apertura de las propuestas que se 
presentaren para la provisión de un motor Die
sel de ■ 35- C*V,  'de .potencia efectiva destino 
a Suministrar la fuerza motriz para el funcio
namiento del equipo, de bombeo que será ins
talado en los servicios de aguas corrientes de 
Embarcación.

—Los pliegos de condiciones y especificacio
nes técnicas, podrán ser consultados ó retira
dos sin cargo del Departamento Electromecá
nico, A. G. A. S., San Luis N’ 52,’ SALTA.

■ LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, junio de 1957.

' e) 4 al 11|7157.

N’ 15765’ — Banco de la Nación Argentina: 
Llámase a licitación pública para los trabajos 
en las sucursales que en cada caso se indica: 
REPARACIONES GENERALES Y PINTURA 
Santa Cruz: Apertura 12|7|1957 valor ‘ pliego 
$ 50.— ' . ' ' ' '
Lobos (Bs. Aires) Apertura 15|7|i957 valor plie
go $ 30.— , - - . .
Victoria (É. Ríos) Apértura 16|7|1957 valor pile 
en $ 40.—
San Salvador de jujuy Apertura 17|7|1957 valor 
pliego $ 40-.—■
Jesús María (Córdoba) Apertura 18¡7¡1957 va
lor pliego $ 15.—
' ' CONSTRUCCION DE VEREDA NUEVA 

Tinogástá (Gatámarca) Apertura 19|7|1957 va
lor pliega $-15.— ’ ■■

BLINDAJE DE TESORO Y AMPLIACION
Sarmiento (Chubut) Apertura ’ 22|7|1957 valor- 
pliego $,15;— . ■ ■

•REPÁRÁCIÓÑÉS GENERALES PINTURA Y 
ELECTRICIDAD '
Metán’ (Salta) Apertura 23|7|1957 valor pliego 
$ 50.—

Las aperturas de las propuestas se realiza
rán ’en la’ Gerencia ’de Administración, a las 
15; la documentación podrá retirarse en las su

cursales titulares: Salta, Catamairca, Como
doro Riyádávia, Rió Gallegos, Trelew, San Ju
lián, Córdoba, Rosario y en la División Inmue 
bles y 'Construcciones -Bmé. Mitre 326-2’ Piso 
Local 231 — Capital Federal.

■'-’é) 2, 3, 4', 5, 8, 10,„15 y 18|7|57

N’ 15732 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — DESTI- 
"■ HERIA DE CHACHAPOYAS

Llámase’á! Licitación Pública para el día 29 
de Julio de 1957, a horas 10, para la ejecución 
dé drenaje' pluvial en playa de Almacenes de 
la Destilería Chachapoyas (Salta), de acuer
do al pliego de condiciones que podrá adquirir
se en la Contaduría de Ja misma, todos los días 
hábiles de-7 a 12 horas, previo pago de Guaren 
ta pesos moneda nacional de curso legal ($ 40.- 
m|n.). ’ ’
‘ Las propuestas deberán presentarse en so-

.'cerrados y lacrados, dirigidos al señor Je
fe dé*  lá Destilería Chachapoyas, con indica
ción en forma visible de’ la leyenda: “Licita-



/ ; ... .

1 clon Pública N9 6 -Ejecución Drenaje Pluvial 
_ en Playa de Almacenes Destilería Chachapo 

. yas”.
Ing. Claudio V. Blanco — Jefe Destilería Cha 

. chapoyas.
e) 25(6 al 8| 7157-.s

N9 15722 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI

MIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 356

“Por el término de Diez días a contar del 
día 24 de Junio del corriente año, llámase a 
Licitación Pública YS. 356 para la adquisi
ción de puertas y ventanas, cuya apertura ss 
efectuará en la Oficina de Compras en Pía 
za de la Administración de YP.F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio, el día 8 de 
Julio de 1957, a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 24|6 al 5| 7 ¡57.

■ N? 15721 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI

MIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 355

“Por el término de Diez días a- contar del 
■día 24 de Junio del corriente año, llámase a 

' Licitación Pública YS. 355 para la aoquisición 
de máquinas de escribir, cuya apertura se ef«c 
tuará en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y.P.F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio; el día 6. de Julio de 1957, a 
las 11 horas”. ' .

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 18[6 al 2| 7157.

N» 15694 — “Por el término de 10 días a 
contar del día 28 de Junio del cte. año, llá 
mase a Licitación Pública N’ 354(57 para la 
contratación de la mano de obra para el Des 
montaje, Transporte y Montaje de Casas Cam, 
pamento Río Pescado, cuya apertura se efee- 
tuará el día 8 de julio de 1957 a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oficina de 
Contratos), sita en Campamento Vespucio”. »

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a-la Represen 
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Pre 
ció del pliego $ 57,50 m¡n. (Cincuenta • y siete 
pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal) cada uno.” '■ ! .pf fWW?

Ing.: Armando J. Venturini -Administrador. .
e) 24[6 al 5| 7 ¡57.

N9 15659 — MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO
VINCIA DE SALTA.

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA 

LICITACION PUBLICA
.Llámase a licitación pública por el término 

de veinte (20) días para la prosecusión del 
edificio de la Caja de Jubilaciones 5' Pensiones, 
sito en la calle Caseros N° 525 de la ciudad 
de Salta, con un presupuesto básico de CUA
TRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 4.591.631.65 m|n.).

La-apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día once (11) de julio próximo a ho
ras once (11), en el local de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, calle Mitre 383 de la Ciu 
dad de Salta.

Los pliegos generales de condiciones y espe
cificaciones podrán ser adquiridos por el pre
cio de $ 200__ m|n. (Doscientos pesos mone
da nacional), en el local de la Caja y en el Es 
criterio del señor Representante de la Provin
cia de Salta, Dr. Ricardo Aráoz, calle Belgra- 
no N’ 1915, 5? piso, Departamento “A”, de la 
Capital Federal. •

ARTURO S. USANDTVARAS

■«_ W,gÁ, fifi W ,

Presidente - Interventor Caja 'Jubilaciones y 
Pensiones.

RAFAEL A. FONZALIDA 
Gerente Caja de jubilaciones y Pensiones 

e) 11|6 al 11|7|57.

EDICTOS CITATORIOS

N? 15766 REF: Exp. 14139)48^- MARGARITA 
CARRIZO DE ORTIZ s. r. p|105—2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código-de 

■Aguas, se hace saber que Margarita Carrizo de 
Ortíz, tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para irrigar con una do 
tación de 1,09 1 ¡segundo a derivar del río Chu- 
ñapampa (margen izquierda), por la hijuela 
La Banda, acequia El Sauce, 2,0808 Has. del 
inmueble "Lote Los Algarrobos”, catastro 606, 
ubicado en el Partido de Coronel Moldes, Dpto. 
L-a Viña.— En estiaje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con un turno de 6 horas en un 
ciclo de 42 días con todo el caudal correspon 
diente a la acequia El Sauce. ’

Salta, Julio 1 de 1957.
Administración General de Aguas.

e) 2 al 16(7(57.

(J9 15751 — REF: Expte. 14678|48^- MARIA 
Mi P. DE LOPEZ s. r. p ¡104-2.

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecidos por el Código de 

iguas, se hace saber, que MARIA MERGEDEt 
^EÑALOZA DE LOPEZ tiene solicitado reco 
-•■'cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0,30 l|segundo a 
-o-rivar del río . Angastaco (margen derecha? 
por la acequia del Molino, 0,5740 Has. del in
mueble “Viña”, catastro 873, ubicado en el Dis
feto de Angastaco, Dipto. de San Carlos— En 
estiaje, tendrá derecho a un turno de 40 mi
nutos cada 15 días, con todo el caudal del rio 
Angastaco.

SALTA, 27 de junio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28|6 al 12|J|57

N° 15750 _ REF: Expte. 14773148.-— LEOCA
DIO RAMOS s. r. p|104-2

> EDICTO CITATORIO
’—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, "se hace saber que LEOCADIO RAMOS 
tiene solicitado reconocimiento le concesión- 
d'e agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,05 l|segundo a derivar del rf, Calchaquí 
(margen derecha) por la acequia Caliguayco, 2 
Has. del inmueple “Brealito”, catastro N9 21 
ubicado en el Partido de Brjealito, Dpto. de 
Guachipas.— En estiaje, tendrá turno de 16 
horas en un ciclo de 30 días, con todo el cau
dal de lá acequia mencionada.

'SALTA, 27 de junio -de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL, DE AGUAS, 

e) 28|6 al 12|7¡57

N9 15749 — REF: Expte. 14417(48.— WENCES
LAO SULOA s. r. |pl03-2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos’ establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que WENCESLAO SUL- 
CA tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do- 
dotaición de 1,57 l|segunído a derivar del A*  
tientes la Obscuridad, por la acequia del mismo 
nombra y con un turno de 24 horas en un ci
elo de 31 días, 1 Ha. del inmueble “Obscuri
dad”, catastro N9 330, ubicado en Coropampa, 
Dpto. Guachipas.
' SALTA, Junio .27 dfe 1957. 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS) 
e) 28|6 al 12i7'57

N" 15748 — REF: Expte. 2948|52.— DAMASO 
RODRIGUEZ s. r. p|103-2

. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de

_ _____ _ , QPídÁL t.
■ ■ ■’ ■ f .

Aguás, se hace saber que DAMASO RODRÍ
GUEZ tiene solicitado reconocimiento dé con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1,57 l|segundo a derivar del A- 
rroyo Chivilme, por la acequia del mismo nom
bre, 3 Has. del inmueble “Fracción Finca'Chi
vilme”, catastro 960, ubicado en Onivilme, Dpto. 
Chicoana.-— En estiaje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con un turno de i hora 30 mi
nutos, día por medio, con todo el caudal de 
la acequia Chivilme.

SALTA, 27 de junio de 1957. ' 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28|6 ál 12¡7!57. |

N9 15706 — REF: Expte. 850(52.- MARTIN 
ORTE s. o. p|102—2.—

• EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haca saber que Martín Orte tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de- agua 
pública para irrigar con una dotación de 10,50 
1 ¡segurado a derivar del rió Mojotoro (margen 
izquierda) por la acequia Santa Rosa y con ca 
rácter temporal-eventual, 20 Has. del Lote N9 
7, Fracción A- Finca El Bordo, catastro N9 64, 
ubicado en Campo Santo, Dpto. de General Güe 

mes.
Administración General de Aguas.

e) 21|6 al 4| 7 ¡57.

SE-cacm ammcuL ■

EDICTOS SUCESORIOS
N9 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da
niel Ovejero Solá, Juez de l1? Inst. y 5". Nom- 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 

días a herederos y acreedores de doña CAR
MEN VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA 
VORTNA VTLLAFAÑE DE TORRES o FAVO- 
RINA WLLAFA'ÑE.— SALTA, Julio l9 de 1957 
SANTIAGO FIORE — Secretario

. e) 4|7 al T6|8|57

N9 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instan 
cía Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
ele Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 de Julio de' 1957.
Santiago Fiorl - Secretario.

e) 3(6 al 14(8(57-

N? 15758 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá cita por treinta días a 

terederos y acreedores da don MiAXIMO -RUA, 
para que hagan valor sus derechos. —«Secreta
ría/— Salta, 26 de Junio de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario 

e) 28(6 al 9|8¡57.

N9 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Instancia y Quinta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término .de treinta días, a los herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SAUAD.

SALTA, Mayo 22 de 1957.
Dr S. ERNESTSO YAZLLE — Secretario

'e) 28|6 al 9(8(57

N9 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE
RRERO; Salta, Junio 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25(6 al’7|8|57

N9 15730 — El Sr. Juez de Primera Instan 
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para que comparen



..»■— —i— -------

can hacer valer sus derechos bajo aperclbimien 
• tó de ley;--a herederos y acreedores de doSa 

Pesia o Pétrona Kaiman.
• SALTA; 18 de junio de 1957.

' Dr.- S. Ernesto Yazlle. — Secretario.
e) 25|6 al 5| 8 ¡57.

Ñ? 15727 SUCESORIO: — El Sr. Juan 
dé Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 

'da Sección Acosta’, Departamento Guachipas, 
cita y emplaza por el término dé treinta- días 
a herederos y acreedores de Don Pedro Ovalloá 
y de DoSa Ana María Mercado dn Fernández. 
Juan de Dios Apaza —■ Juez de Paz Propietario 

e) 25|6 al 5[ 8 [57.

. N’ 15725 — SUCESORIO: Él Sí. Juez de 
Segunda Nominación en lo Ovil y Comercial, 

•■cita .y emplaza por iréinta días a los herederos 
y acreedores de don Geder Quinan, o Jeder 
Felipe Quiuan, o Jeder F. Quinan.— Salta, Ju
dio 14 dé 1957.

Anibal Ulibarri. - Secretario.
e) 25|6 al 6| 8 |57.

Ñ?’ 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Instancia 1' 

•' : Nominación en lo Civil y Comercial, cita y eñi 
. 'plaza por treinta días a herederos y acreedores

- de don Lino Campero para que dentro de dicho 
?" _ término, hagan valer sus- derechos, Secretaría.

• . • Salta 12 de Jimio de 1957.
Dr., Nicanor Arana- Urioste - Secretario.

e) 25|6 al 5| 8 [57.

N“ 15723 — El Sr. Juez de Primera- Instan 
í ' Cia? y Quinta Nominación en ló Civil y Comer 

cial, cita y emplaza por el término de treinta 
... - días a> los herederos y acreedores de Carlos Ber 

nardo Villagra. Salta, Junio 21 de 1957. Firma- 
. do Santiago Fiori. Secretario.

•’ .Santiago Fiori - Secretario
e) 25|6 al 5[ 8|57.

N? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá Juez en lo Civil y Cu 

mercial, a cargo, del Juzgado de 5® Nominación,- 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto Ruiz, Desi
derio Buíz y Pedro Noíasco Ruiz.

’SALTÁ, Junio 13 del957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 2| 8 [57.

• N? -15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Pfimrea ’Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Eduardo Emilio. Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Junio -de 1957. (

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 18|6 al 31| 7 [57.

N9 ' 15687 — • SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación eri 
■lo Civil y Comercial, Dr., Vicente Solá, cita 
y ’ emplaza por treinta días a herederos y a?, 
creedores de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario.- 

e) 1816 al 31| 7 [57.

. Ni." 15677 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Solá, Ju>;z de !?• Instancia y 

59' Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de Joaquín Grane.— Salta, junio 13 de 1957.— 

'■ SANTIAGO • FJORI, Secretario.—
; • te) 14|6 al 30|7¡57.

EDICTOS
N’ 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Prt- 

' ’méfá Instancia en lo -Civil y C.. de 5? Nomi

-SS-SÜtíó M 1O. •

nación, cita y emplaza por 30 días á todos los 
herederos y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
Urgo. Salta, de juio de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

• e) 13|6 al 29|7[57

N? 15663 — EDICTO .SUCESORIO — El Dr. 
V < ente Solá Juez’ de 1!> Instancia 1*  Nomina 
ción en lo Civil' y.Comercial cita y emplaza 
p^r trcaita días a herederos1y acreedores de 
don Rafaél Portas o, Rafaél Portas Burcet, pa. 
ya que, hagan valer sus. derechos. — Secretaría 
S-'di». ’st flé J.uñio de 1957.
Dr. ÑXCÍAÑOR ARANÁ URIOSTE. S-C reí ario 

e) 11|6 a-1 25,'í|57. ■

N’ 15662 ~ EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
V eme tíoia Juez de 1*  instancia l9 Nomina
ción en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de don Pedro 
Castró, párá que dentro de dicho término ha- ’ 
gati val® süs derechos.

Secretaría, Salta 10, de junio de. 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 11[6 al 25[7¡57 ‘

N? 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Siares Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario, 
e) 11|6 al 25|7[57.

N» 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
Solá, Juez i9 ínst. Civil y Comercial, 59 Noml 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio de 
Minwa Higa y cita, y emplaza por treinta dias 
a interesados. Salta, siete de junio de 1957.

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 1116 al 25i7¡57.

N? 15653 — Vicente Solá, Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 

Comercial, cita a herederos, y acreedores, de- 
dQii Antonio González Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SALTA, 1? dé junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 10|6 al 23| 7 [57.

‘ N? 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 

Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia Primera Nominación, cita por el tér 
minó dé treinta días a herederos y acreedores 
de doña Carlota Flores de Escajadilla y de 
don Cielo o Anácleto Escajadilla, para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA,. Junio 6. de 1957.. .
Dr. Nicanor Araná Urioste — Secretario 

______ " ... - e) 1Ó|6 al 23| 7[57.

N? 15650 — EDICTO:
Calixto' López’ cita y emplaza por treinta 

díá's á hefédérós y acreedores de Gregorio Agus 
tíh Delgado.— Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salterio. .

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957.
Calixto López—! Juez', de Paz P.

é) 10|6 al 23| 7 [57., -

N? 15643 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá,-Juez de-.l9 Instancia y5» Nominación 

Civil y Oómércial, cíi'á y, emplaza por treinta*  
días. a. herederos .y acreedores de Daniela Cor 
vaíán"de Acuña.’

salta; 5 de Jimio dé 1957.
Santiago Fiori '—. Secretario

- .. ? e) '’l6 al 2217[57.

; N? 15640- — - Vicente Solá, Juez de Primera' 
instancia-' y Primera. Nominación éñ lo Civil 
y Comercial, cita á herederos y ácré< dores 0“ 
don .Ricardo: Aparicio, r.por el término de 30' 
días,'a hacer valer sus derechos. — Salta, Ju-

-PÁÓ.

nio 4-de 1957, — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

■ . ■ e) 6|6 al 19|7157.

Ñ? 15635 — SUCESORIO, t- El Dr. ‘Vicente 
Soiá, Juez de Primera Instancia-, Primera No
minación en lo Civil y. Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree- 
rodes de don Cruz. Soto para que hagan valer 
sus derechos, -r- Secretaría, junio 3 de 1957.— 
NICANOR ARANA URI.OSTE, Secretario.

e) 5|6 al 18|7|57.

Ñ9’Í5631 — ÉDÍCTO — BOLETIN OFICIAL 
El séñof jtiéz de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos-y acreedores .de Sofía 
Juárez de Cruz y Delfín Cruz, por el. término 
de ley. — .Salta, Miayo 24 de 1957,.— AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

; ’ ■ . e) ,5|6 al 18|7|57.

N?. 15625.
SUCESORIO. — El Juez Civil de 5» Nómina-' 
.ción cita y emplaza por treinta días a’here
deros y acreedores dé' JÓSE CRUZ CALIZAYA. 
Salta, 30 de Mayo dé 1957.— SANTIAGO FIO- 

RL— Secretario.
e) 4{6. al 17|7]57 '

N» 15623-— SUCESORIO. Él Juez de -Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Gertrudis Ser 
pa o Gertrudis Zerp<a de. Cqlque. Edictos en “Fo 
ró Sáltfiñó,” y “Boletín Oficial”. .

SALTA, 30 de máyjf dé 1957.
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e) 3|6! ai 16|7|57.

N» 15622 .-é= SUCESORIO: El Juez de Segunda 
Nominación- Civil"y-Comercial cita- a- herederos 
y acreedores de Olegario Bejarano, cuyo juicio 
sucesorio lia sido declarado ' abierto.— Edictos 
en “Foro Salterio” y “Boletín Oficial”.

SALTA, 12 do'.abril de Í95'7.
ANIBAL. URRIBARRI’’ -- Escribano Secretario 

■ e)' 316 ál 16|7|57,

Ñ». 15617- — .SÚCEÉORiÓ: Adolfo ,D- Tormo, 
Juez - dé'!*»  instancia y 3? Nominación Civil y 
Comercial,, cita y. éniplazá por 30 días a here
deros y ¿creedores ilg Cruz Elena y Carlos Pan- 
t-aléóñ Cruz.— SALTA, ‘ 7 de Mayo de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

.. . -e) 3¡6-. al- 16|7|57, . • ’ .

15’6'16 — Él Sr'. Juez de. Primera Nomina
ción Civil, cita,y emplaza por 30 dias a here
deros y a-creédórss' de David Sosa.

Salta, 30 de Mayo dé ‘1957.' 
NICANOR ARAÑA URIÓSTÉ, Secretearlo.

e) 31(5 al Í5[7[57.

N’ 15fife — TESTAMENTARIO: — Por di
posición del fir. Juez de Ñ1.Instancia, l9- Noml 
náción. Civil y Comercial, se hace sabe-., que ha 

sido abiéfta la sucesión testamentaria de don 
RoBUstiaño. Fárfán.— Hn consecuencia' citase 
á/ Héredéróp'y acreedores del causante por 
tí'éiñta - días y en especial1 a alcira: Petrona 
Arapa y-Hugo Oscar, Farán: han sido institui
dos como herederos: en el testamento del cau
sante, bajo apercibimiento de Ley.
. SALTA,’ Mayo 20 de 1957;.
Dr, Nicanor Arana Urioste —- Secretario.

e) 29[5 al i2[7|57.

’ Ñ’ Í5¿Ó1 — Éi Juez en lo Civil y Comercial. 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores' de doña María Luisa 
Peñálba de -Castellanos. • ,

Saltaj. Mayo 23 de: 1957 Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario. '

■■ ....... - • e) 24|5 al 8|7|57.

Ñ? 15599 — ÉÍSÍCTQ; — El Dr. Daniel Ove
jero Solá, Juez de Prímierá instancia' Quinta 



Nominación en lo Civil y Comercial, cita por, 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiño para que hagan va 

ler sus derechos,- bajó apercibimiento de Ley.
Salta, .23 de mayo de 1957. — Dr S. ERNES

TO YAZLLE, Secretario.
e) 24|5 al 8|7|57.

N? 15583 — El Sr. Juez de’ Segunda Nomina 
ción Civil Comercial, cita y emplaza por tr^in 
ta días a herederos y acreedores de julio Lo

zano.
SALTA, Mayo 9 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 22¡5 al 4¡ 7 157.

N° 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en la Civil y Comercial, 'ler 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña. Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de mayo de 1957. 

A. Escalada Yriondo, Secretario.
e) 22|5 al 4| 7 |57.

’N'-’ 15573 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de. Prime:a Instancia y 4« Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término d8 30 días a herederos y acree
dores de Matilde Tetan de Bustamante.— Sal
ta, Mayo 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21¡5 al 3|7|57.

N? 15574 —' Angel J. Vidal, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No 
minación, cita y emplaza por 30 días a los he 
rederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario —

e) 21|5 al 3|7|S7.

N? 15573 — EDICTOS:
' Ei Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins- 

y tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa
ra que comparezcan a hacer valer sus derechos.

Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21¡5 al 3|7|57.

N1? 15565 — EDICTOS.

POSESION DECENAL

N" 15715 — POSESION DE 10 ANOS. — El
Juez de Primera üpstancia en lo O. y Comercial
49 Nominación, cita por 20 días y emplaza por
9 días posteriores a los interesados en la pose
sión de 10 años solicitada por ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI-

■ ÑOS DESAMPARADOS DE NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE sobre los inmuebles, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa. Fé 440 al 444 con 
8,65 mts. de frente por 19,50 mis. dé fondo, yl 
calle Ml.-ndoza. 1'57 de 9 mts. de frente por 68 
■mts. ‘de fondo. — Waldemar S'mesen — Secre
tario — Salta, Setiembre 4 de 1956.

e) 24[6 al 22|7|57

;N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civn 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana' Uño, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario'Lérma, ubicado en pue 
tolo -mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al,Molino; Sud, calle 
T.orino: Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue

El Señor Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 

..Camilo Figuéroa.
NICANOR ARANA UNIOSTE, Secretario.'

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3|7|57. 

tr'á. Guadalltpé CáríoS de y ütrcs.- Salta,'Pebre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio.

e) 24|5 al 8|7|57.

■ CITACIONES A • JUICIO:

N» 15705 — EDICTOS
Citación a juicio: Daniel Ovejero Sola, Juez 

de Primera Instancia. y 5“ Nominación en lo 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopción Jus 
tina -Silvetti de Flores y Urbano Flores”, se 
cita a estar a derecho a doña Angélica Flores, 
madre del menor Jorge Flores, por el término 
de veinte (20) días, bajo apercibimiento de ncm 
tarársele al señor defensor oficial para, que la 
represente. '

SALTA, Mayo 29 de 1957. •
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|6 al 19¡ 7 |57.

N? 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfiglio por veinte días, para que comparez
ca a estar a derecho en los autos: Ejecutivo, 
Angel R. La Padula vs. Armando Cayetano Bcn 
figlio, bajo apercibimiento de ley— Cámara de 
Paz Letrada.— Secretaría Ira Dr. Ricardo Vi
dal Frías -Vocal.— Salta, 14 do Junio de 2957. 
GUSTAVO A. GUDÍÑO.— Secretario.

e> 19'6 al 1817157-

RECTIFICACION DESPARTIDA

N? 15731 — EDICTO: Se hace saber por o- 
cho días que el Sr. Juez 'de !«• Inst. C. y C. 
Nom. Dr. Daniel Ovejero Solá, en los autos: 
“Valdés Vega, Roberto vs. Fiscal Judicial -Rec 
tificación de Partida”, expte. 992, ha dictado 
la siguiente sentencia: Salta, mayo nueve de 
1957.— Fallo: Haciendo lugar a la demanda. 
En consecuencia, ordeno la rectificación del 
acta de nacimiento de Delina Vega, acta N’ 
378. inscripta nacida el 18 de marzo de 1938- 
Capital, en el sentido de dejar establecido que 
el verdadero y legítimo nombre y apellido d°! 
padre de la misma es Roberto Valaéz Vaga y 
no Roberto Vega, como mal figura en la mro 
clonada acta.— Cópiese, notifíquese, publique- 
S3 edictos por ocho días en un diario a regir 
por el actor y luego oficíese al Registro Civil 
para su toma de razón y archívese.— Daniel 
Ovejero Sola”.

SALTA, Jimio 14 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 25|6 al 4|7,'57.

REMATES JUDICIALES
N9 15788 — POR: MODESTO S. ARIAS 

Judicial — Un Tractor Trunfo — John Derek
SIN BASE.

—El Día 19 de Julio de 1957, a las 17 HORAS 
en la casa del señor Juan S. Gómez, ubicada 
en la Avenida Cecilio Rodríguez del Pueblo de 
Rosario de Berma, remataré SIN BASE, d 'ñe
ro de contado: Un Tractor marca “Triunfo- 
John Derek”, motor N? 38.121, en regular es
tado de conservación, el que se encuentra en 
la casa del señor Juan S. Gómez, en Avenida 
Cecilio Rodríguez del Pueblo de Rosario de L°r 

ma, donde puede revisarse.— Ordena Juez de
Primera" Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación en juicio “Moreno Julio vs. 
Velarde Teodoro Santos y Aguirre Rosa Mirto 
Tercería de Dcm'nio” Exp. 35.108Í55. Comisión 
según arancel1 a cargo del comprador.— Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y diario Nor
te.
Martiliero: — MODESTO S. ARIAS

e) 4|7 al 16|7|57

N" 15784 — POR: FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL— SIN BASE — VENTILADOR 
—El día viernes 12 de Julio de 1957, a horas 

18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 208, 
remataré SIN BASE un ventilador de pie mar 

ca ■ “Tui'ená” en perfecto funcíóiláttiíénío, dófl 
do puede ser revisado en el domicilio del depo
sitario Judicial Doña Josefina Estelan de Sosa 
calle Mitre 55 pasa’e la continental local 20- 
Crdena Tribunal del Trabajo en Juicio: “Dife
rencia de sueldo” LUNA MARIA LUISA vs. 
JOSEFINA ESTERAN DE SOSA en el acto del 
remate el comprador abonará el 30% a cuenta 
del mismo comisión de arancel a cargo del com 
>’.■ idor. Edictos Boletín Oficial y Diario Norte 
por tres días.

e) 4|7 al 8[7|57.

N* * * * 9 15779 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE

El día 24 de Julio de 1957 a 'as 10,30 ho 
ras, en el hall del Banco de la Provincia, Es
paña 6r5 de esta ciudad, remataré Sin Base 
un tractor marca “Hanomag”, modelo R. 28, 
motor diesel, de 4 tiempos, de 28 HP, N9 158983, 
4 cilindros rodado delantero 600 x 20 y 9 x 42 
trasero; Chassis N“ 829791 con levante hi
dráulico, el que se encuentra en poder del 
dcp-s'tario judical. señor Roberto Bonansea, 
d-m'cíliado en Colonia Santa Rosa, departa
mento Crán, donde puede ser revisado.
En el acto el 30% como seña y a cuenta del 
prerio de venta. Ordena Sr. Juez de Primera 
Inslanc'a Tercera Nominación en lo C. y C. en 
juicio: “Ejecución prendaria — Banco Provin
cial do ■ Salta vs. José Faustino Flores”. Co 
misión de arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por 5 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y una publicación en Diario Norte.

e) 3|7 al 10| 7 '57.

N? 1577-3 — POR: MODESTO S. ARIAS
JUDICIAL

MAQUINARIAS DE SODA — CHATA Y CA
BALLO

El día 12 de Julio de 1957, a las diez y siete 
horas en Zuviría N° 780, ciudad, remataré sin 
baso, dmero de contado y hasta cubrir la su
ma de $ 12.854; 8ma máquina llenadora de 
botellas de naranjadas, marca ‘•Baltimore" N? 
59214”. una máqu’na llenadora de sifones mar 
ca “A'schmann” de pie doble, una máquina sa 
juradora marca “Lofran”, con motor eléctrico 
N’ 15314, una gasómetro marca “Aischmann”, 
un tubo de gas, 70 cajones vacíos para sodas, 
un filtro para agua, marca “Aischmann”, 
1.000 cajones de envases para naranjada va
cíos, una chata de cuatro ruedas, cuatro caba
llos de tiro criollo.

Ludiendo los interesados- revisar estos bie
nes. en el domicilio de Zuviría N9 780’del de
positario judicial, don Jorge Figuéroa Lobo.— 
Ordena el Sr. Juez, de Primera Instancia en 
!c Civil y C-mcrcial, de Cuarta Nominación 
en juicio: “Eje-ut’v o - Carlos Venancio Paesa- 
n¡ vs. Jorge Figuéroa Lobo”.

Epte. N.9 21.389,57.— Comisión de Arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por cinco días 
en d’arios “Boletín Oficial y Norte”;

Modesto 8. Arias - Martiliero Judicial.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 2|7 al 8| 7 |57.

N« 15772 — POR: ARKSTOBULO CARRAL 
Judlcml — Vitrinas — Sin base.—

El día martes 16 de Julio de 1957, a las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes .N9 960- 
Cñüad,’ wnderé en subasta pública, 'sin base y 
al mejor postor, los siguientes muebles: Un mus 
trador de madera tipo vitrina. Una viriera de 
16 cajones y una vidriera para perfumería, en 
el estado en que se encuentran.— Dichos bie
nes están en mi poder a disposición de los inte 
tesados.

Publicación edictos por tres días Boletín O- 
ficial y D’ario Norte.— Seña de práctica.— 
Comisión a cargo del comprador.
Juicio: “Exhorto Juez Nacional Paz N° 35 de 
la Cap'tal Federal, en los autos.-Rutemberg 
Ltda.' S.R.L. c| Tame Alejandro- Cobro de Pe 
sos- Expte. N? 9777|54".



Juagado.: Ex.ma,. Cáine.;'> da i : Lr!.rá 'a d'.
:a Proviiicia- Secretaría N« 3.—

SALTA, Julio 1? de 1057.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) '2|7' al 4| 7 ¡57.

• N® 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL'VENTA “AD—CORPUS” — BA 
SE :? 7.500 m|n. — FINCA “GANCHILLOS” 
SOBRE ESTACION “YUCHAN", DEPARTA
MENTO ORAN.

; El. día 23 de Agosto de 1957 a ¡as 17 horas, 
en' el escritorio de calle Buenos A'res N® 12,

. de esta ciudad, remataré con la baso de Siete 
. mil - quinientos pesos moneda nacional, eqtí'va 

lente a las dos. terceras paites de valuacón 
fiscal, la mitad indivisa de la finca “Ranchi- 
llos”, formada por ésta y la fracción denomi 
.nada “Banda Occidental” ubicada en Oran, 
.-compuesto Lodo el inmueble de 1.250 hectáreas, 
■por lo- que se vende la m’tad indivisa de ambas 
fracciones o’ sean 625 Has. más o menos, “ad- 
corpus”, por no tener mensura, encerrada to- 
■da la-propiedad dentro de los siguientes lími 

•• tes. generales: -■ “Ranerillos”: Norte, • Campo A-
Jegre; Sud, Totoral; Este, terrmos b-ilchos y Oes 
te, Banda Occidental.— “Banda Occidental”: 
.Norte, .Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, te-

. .rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón Ro- 
’ dríguez.- Títulos a folios 287 y 293. asientos 1 
y 1..del libro R.-I, Orán.- Catastro 1649.— En 
el.acto, el comprador abonará el 30% como se
ña y a cuenta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de l® Instancia.4® Nominación C. y C. en jui

cio: “Regulación de honorarios -Eduardo Ra-
.. m'‘is .y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez,’’. 

..Expíe,; N® 20.976)56,— Comisión a cargo del 
... comprador.—; Edictos por 30 días en. Boletín O 
... ficial y.'Foro Salteño y 2 publicaciones diario 

'■ Norte..
e) 1(7 al 12| 8 (57.

■ - ~N®; 15762 —.POR: ARTURO SALVATIERRA
.. JUDICIAL — SIN BASE ,

. ’ "El* * día 19 de Julio de 1957 a las 17 horas en 
i... .el ’ escritorio Buenos Aires 12- Ciudad, remata- 

re .‘Sin Base, un aparato radio combinado Phi- 
.l.íjís . de 10 válvulas' gabinete de madera co-

‘ ’N®- 15761 — .POR: JOSE ALBERTO .CORNE 
•'.JO-— JUDICIAL, — INMUEBLES — BASE 

42.266.66 -
’ ‘ •■•ERdfá’ 20< de Agosto de 1957 a las 17.— ho-

• ras,- eh- mi escritorio:- Deán Funes 169- Ciudad 
:• remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 
■; doscientos sesenta y.seis pesos con sesenta, y 

seis centavos moneda nacional, .o sean las dos 
terceras partes1 de su- avaluación fiscal, dos 

‘/i lótés-'de-terrenos integrantes de las fincas La 
Toma- y., Santa Rosa, ubicados en el Partido

• 'de sErchanal;. .Dpto. de Orán de ésta Provincia. 
; '-"designado con los-N®s. 1 y 3 de la Manzana E 
. - del plano N9 66 del legajo de planos de Orán,

-.losTque..eniConjunto miden 30.— mts. de fren 
te s|caíle Robí; igual contra-frente s|Avda. do- 
ña,Florencia-; y 43:.— Mts. de fondo siealle A- 
renales,-.limitando al Norte con calle Robí; al 

‘ Sud-, Avda.- doña .Florencia; -al Este lotes 2 y 4 
y-.al lOestercalle Arenales, según título inscripto 
al, folio. 341 • asiento. -1 del libro 13 de R. de I. 
.dé.TítüIos de Orán.^- Nomenclatura Catastral: 

,'Part'ídá 393- Manzana E- Parcela 1.— -Valor fis 
cal7$' 64.900,-^--El,comprador entregará" en el

. . acto.; delqfemate, eh veinte por ciento del pre-‘ 
• ció dé venta,.y,>.a. cuenta.del mismo, el saldo

’ l.Ior. claro en funcionamiento y un ventilador 
„‘.'dé pié-marca 'G.F. A. en buen estado; los que 
'"'sé-encuentran en poder del d^ositario judicial 
, ‘Sr. José Benito González,, domiciliado en Bolí- 
•. var" N® '89. de ésta ciudad, donde pueden ver- 

los.— En el acto el 20% como seña y a cuenta 
.‘"del'preció.— Ordena sr. Juez de Primera Tns

• tancia-en lo-Civil y C. 2« Nominación en jui
cio:; Prep. ‘Vía Ejecutiva- Francisco Hernández 

•'vs.- Constantino Papadópulos y José Benito Gon
i ’ jzález.—. Comisión, a cargo riel comprador.
. Edictos’pór-5 días en Boletín Oficial y Norte.

. . e) 1(7 al 12| 8 [57.

.- JAMA,.¡4-4$ JUMO JBE W

■ -..i vez aprobada la subasta por el Sr.- Juez 
d¿. la causa.— Ordena Sr. .Juez de 1®- ínstan- 
'•ia 3®. Nominación O. y -C. en juicio: “Prep. 
Vía Ejecutiva — Giménez, .Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N® 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a. cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 1(7 al 12( 8 |57.

Nu 15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS V ACCIONES S| 

FINCA “ARCAS Y POLARES”
—EL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A LAS 11 

1 LIRAS, en el Hall del Banco Pi’ riy.c.l ’d: 
Salta (España 625 C’udad), REMA ARE con 
las 'bases de las-2(3 partes del va.hr f!i> al y 
en la proporción del condominio, los der.ch-.’S 
y acciones que le corresponden al demandado, 
sobre los ’ inmuebles que se mencionan a con
tinuación:
a) Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada “ARCAS”, ubicada en -Dpto. Chi- 
coana, ésta Provincia, con la. superficie y lin
deros que le acuedldan sus. títulos, los qule se

■ ni.-sn inscriptos al folio 255 asiento 307 
libro 15 de Títulos de la Capital .— BASE 
$ 950.—
b) Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada “FULARES”, ubicada en Djito. Clii 
coana, ésta.. Provincia, dlescríta así: porción; 
de terreno encerrado en la Estancia Fulares 
y con la superficie y linderos que le acuerdan 
sus títulos, los que se encuentran inscriptos 
al folio 123 asientos 1 y 2 del libro 2 de R. de 
I. de Chicoana— BASE $ 950.—:
Nomenclatura Catastral: Partidas N, 114 y 115, 
respectivamente. —Valor fiscal $ 5.700,— ca
da uno.-^- El comprador entregará en el acto

• del remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr-. Juez de la Cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia, 3ra. 
Nominación O. y O. en. juicio: “EMBARGO 
PREVENTIVO — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS.. MANUEL, LUCIANO COLQUE, 
EXPTE.. N® 17.673(56”.— Comisión de arancel 
a. cargo. del comprador.— Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 28(6 al 9!8|57

N® 15754 — Por: ANDRES ILVENTO 
Remate Judicial — 1 Bicicleta y Un Escritorio 

de 7 cajones
—El día 16 de Julio-de 1957'a las 13 horas, 

m‘mi‘ domicilio Mendoza 357, remataré, Una 
bicicleta marca “Raleinig” para paseo, A. M. 
N® 5148 para varón, color negra y Un escritorio 
de madera? con 7 cajones.— Ordena Excma. 
Cámara de Paz .Letrada en juicio: Ejecutivo 

seguido por la señora Albertina García vs. Mi
guel S. Comajuan Exp. 4776(56.— La venta se
rá' sin base -al mejor ■ postor dinero de conta
do.— Pubiláciones de acuerdo a Ley. “Bole- 
tín .Oficial 10-díás y diario “Norte” cinco días.

Por datos al suscripto Martiliero.
Andrés- Ilvento — Martiliero Público — Men
doza 357 — SALTA.

. e) .28[6 al 12|7|5.7..

N® 15744 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA SATURADORÁ 

CON MOTOR- — SIN BASE
EL DIA 16, DEf JULIO DE, 1957 A LAS 17 

HORAS, en,-mi-escritorio;. Deán Funes N? 169 
— Ciudad,, remataré, SIN BASEs Una máqui
na saturadora marca Lafrah, con motpr eléctri 
co acoplado N®-'4P3,5 N? 15814 con sus acceso
rios, completos, el. que se encuentra en poder 
d-!l; depns'tario judicial; Sr. Jorge A. Figueroa 
Lobo, domiciliado en Zuviría 780 — Ciudad, 
•’onde puede ser revisado, por los interesados de 

lunes a viernes dentro, 'del horario de 14.30 a 15 
y-'30 -Hs. —El comprador entregará en el acto 
derrámate él- veinte por ciento del precio de 
venta y.a ,cuenta del'mismo, éi saldo una vez 
aprobada-' ía- subasta por el Sr. Juez de la

■ • “!— ,!£ jAsurn ■
4

Causa. — Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia Ira 
Nominación C. y C. en juicio,: "PREP. VIA 
EJECUTIVA — EDUARDO. SANTAMBRO- 
GLIO S. B. L. Vs. JORGE A. FIGUEROA LO- 
B-J, Expte. N9' 36.393(56”. — Oomisión de aran
cel á cargo del, comprador. — Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 27|6 al 8(7(57.

N? 15739 — POR ANDRES ILVENTO — 
Remate Judicial — 1 Motor eléctrico de 1(6 H. P.

Sin Base
El día 15 de Julio de 1957 a las 18 hraas, re

limaré en mi domicilio Mendoza 357, un Motor 
marca “General Electric”, de 1(6 H. P. impor
tado N9 5 B; C. 421 B. 570 en buen estado.— 
Ordena Tribunal del Trabajo en’I?. ejecución 
^ijo Ignacio Fernando vs. Eduardo José Fama, 
seguida por la señora Miravela Ignacia, por «u 
La venta será sin. Base, al mejor postor dinero 
de cpntadp.-

Publicación “Bpletín Oficial" y -Diario “Norte' 
por tres días.

Por datos, al suscripto Martiliero,- Andrés 
Ilvento - Mendoza,,357 - Salta e) 26¡6 al 10[7|57

N® 15737 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL- — HELADERA'----- SIN BASE

■El: día 18 • de Julio de 1957 a las 11 y SU 
horas en el‘Hotel Signorelli, 20- de Febrero 113 
de la ciudad de Mletán, remataré SIN BASE 
dinero de- contado: Una heladera marca "SEL- 
MAR” de 8-puertas en buen estado la que se 
encuentra en poder del ejecutado Issa Daud 
nombrado depositario- judicial, domiciliado en 
callé-Belgrano esq, N, Sra.. del Carmen, Metan.

Ordena Excma, Cámara- de Paz Letrada (Se
cretaría 3), Exhorto ' del Sr. Juez Nacional de 
Paz de la Capital Federal, en autos: Hijos 
dé Ibarra Argentina S. A. vs. Issa Daud — 
Cobro ordinario de pesos’’,— Comisión de a- 
•rancel a cargo del comprador.—■ Edictos por 5 
días Boletín Oficial y Norte:
ARTURO SALVATIERRA — Martiliero Púb 

e) 26(6. al 2|7¡57

N9- 15726.• Pop: JOSE r ALB.ERT.O - COR
NEJO — JUDICIAL — INM5UEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE $ 20 550 —
El día 25 de Julio de 1957, a las 17.— ho

ras,,en mí escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con,la .Base de-veinte mil quinientos 
cincuenta, pesos, moneda^ nacional, o sean las 
dos terceras partes., de la, avaluación fiscal, di? 
minuída en un 25%, el inmueble ubicado en 
calle Gral. .Alvaradp entre las de Pellegrini v 
Ju-juy, señalado cpn.los N?s. 1081(83(8.7, da ésta 
Ciudad. . Mide 13.— mts. de frente por 33 .'50 
mts. de fondo. Limita al Norte con calle Gral 
Alvarado.; al Sud? con. propiedad de don Vi
cente -Mazzo; al‘Este propiedad-de’don Elíseo 
F. Outes y Oeste propiedad de..doña.Inés Ulloa
de Zambrano,. según título registrado al folio 
■157; asiento ,9 dql. libro .42 da.R. I- Capital. No
menclatura. Catastral: Partida N-2740- Sección 

... E-Manzana.13—Parcela 32..Valor fiscal $ .41.100
Él . comprador entregará en, el. .acto • del remate 

•el veinte por ciento > del, precio. de venta y a 
cuenta del mismo,-ehsaldo una vez-aprobada la 
subasta por él-Sr. Juez de-la Causa-t- Ordena 
Sr. Juez. de Primera-Instancia-Cuarta Nomina 
ción C. y.-Cs en juicio: “Ejecución 'Hjp’otecaria 
-EUer, Federico vs. Gerardo ■ Cayetano, José 
Luis-yzAlberto Jesús Sartini. Expte. N9 21.156 
56”to- Comisión de«arancel a cargó del com
prador.—• Edictos por 15 ■ días • en diarios Bole
tín Oficial y Norte.

e) 2516 al 16) 7 ¡57.

. W" 15,712.T^:Por:-GUSTAVO -A. BOMANGER
JUDICIAL

El día 27 de Agosto de 1.957, a^horas-lli en 
m,¡ .escritorio;- ca¡lle -.GaserpsvN9' 39.6 Salta, re 
mataré con Rase-, de.-$ .107.800.—. m|n„ o sean
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las dos terceras partes "dé la avaluación lis 
cal del inmueble; los derechos y acciones que en 
el sucesorio de Don José. Coll y de. Doña. Cár 
men P,- de Coll, corresponden a Doña Luisa 
J. T. Coll de Mosca, Cáfmen D. O. Coll de Bar 
toletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Coll, 

sobre la propiedad ubicada en esta ciudad de 
Si la, terreno y edificación sobre calle Urquiza 
>t s. Ó.-J-J al 634 superficie 820,32 mts.2.— No
menclatura Castatral: Gire. I- Sec. E- Manzana 
16- Parcela 12- Partida N1? 4.964.— Títulos R. I. 
Capital, Libro 167-F.497-AS. 1.— Ordena Sr. Juez 
Primera Instancia Civil y Comercial 39 Nomina 
ción -Juicio: “Hortencia Campero de Figueroa 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti, y otros...;. 
Espíe. N9 18.289|56.— Seña 20% Comisión se
gún Arancel a cargo del comprador. Edictos 15 
días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 21(6 al 12|7 |57.

N9 15711 — Por: GUSTAVO A. EOLLINGEB 
JUDICIAL _

El día 30 de agosto de 1957, a horas 11, en 
mi escritorio, calle Caseros N9 396 Salta, re 
mataré con Base de $ 105.866.66 m|n. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
del 'inmueble, los derechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de doña Carmen 
P. de Coll corresponden a doña Luisa J. C. de 
Mosca, Carmen. D. O. C. de Bartoletti, Juan 
J. F. Coll, y Francisco M. A. Coll, sobre la 
propiedad ubicada en esta ciudad de Salta, ca 
lie Caseros N9s 405 y 411 esq. Córdoba N9 6,-. con 

sistente en terreno con lo edificado de altos 
y bajos, construcción de material. Nomenclatu 
ra catastral: Circ. I- Sec. D.— Manzana 4.— 
Parcela I. Partida N? 5226.— Títulos R. I. Ca 
pital, Libro 7 F. 239 As. 3.— Ordena Juez Prt 
mera Instancia. Civil y Comercial 3 9 Nomina 
ción- Juicio “Fernando Figueroa Campero 
vs. Luisa Juana Teresa Coll de Mosca, Carmen 
Dolores Clotilde Coll de Bartoletti y otros “Ex 
pediente N9 18.288(56.— Seña 20%. Comisión 
según Arancel a cargo del comprador.' Edictos 
15 días Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario.
ej 19|7 al 22(7(57

N9 15709
POR MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
—JUDICIAL— CASA EN ESTA CIUDAD 

BASE ? 18.400 —
El día 9 de Agosto de 1957, a horas 17, en 

Avda. Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
Base de $ 18.400.— M|N., o sean las dos ter 
ceras partes de la avaluación fiscal, una có
moda casa ubicada en la calle Ameghino N9
387, entre Deán Funes y Púeyrredón de esta 
ciudad, con superficie de 133 mts. 40 dmts.2. 
Tiene 4 habitaciones, zaguán, espacio para li- 
ving, cuartos para baño y cocina, pisos de mo 
saico, construcción de material, techos tejas y 
tejuelas, chapas zinc y fibrocemento, cloacas, 
luz eléctrica y" servicio ómnibus a la puerta. 
Títulos inscriptos a flio. 153, As. 4 del Libro 
85 del R.I. Capital.— Nomenclatura catastral: 
Part. 15.406, Sec. B, Manz. 33 Pare. 19 e). Gra 
vámenes:, registrados a flio. 153, As. 4 y flio. 
154, As. 5.del mismo libro.— En el acto del re 
mate 20% de seña a cta. de precio.--- Comisión 
ds arancel a cargo del comprador.— Ordena 
Señor Juez de 1;‘ Inst. C. y O. 1“ Nominación 
en autos “Quiebra de Nicolópulos Miro Jorge”. 
Publicación edictos 15 días en B. Oficial y Día 
rio Norte.— Miguel A. Gallo Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076.—

o e) 21(6 al 12( 7 |57.

nes N? 960— Ciudad, 'venderé, én subasta pú
blica y al mejor postor; con la base de .DIECI
SIETE MIL. TRESCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS M|N.: o sea las -dos terceras partes dél va
lor fiscal menos un. veinticinco por ciento, el 

inmueble*  de propiedad del demandado- con to
do lo edificado, clavado, plantado y ■ adherido 
al suelo, situado en el pueblo de Cerrillos, De 

parlamento de mismo nombre de esta Provin

N? 15628 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Cerrillos — Base ? 
17.350.- m|n.

(EL DIA VIERNES >6 DÉ JULIO DE 1957, 
A LAS 17 Horas én mi escritorio: Deán Fu

cia. ubicado parte oeste Estación Ferrocarril.— 
MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 40 mts. de 

fondo.— TITULOS: registrados al f¿>So 140— 
Asiento 3 del Libro 2 R.I. Cerrillos -NOMEN

CLATURA CATASTRAL:- Sección B— Manz. 
58— Pare. 7—‘partida N’ 443 — GRAVAME
NES: enunciados' en el oficio de la D. G. I. cte. 

a fs. 28 de autos.

Publicación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20 o|o.— Comisión a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. 
Rafaela Calatayu de c|Concepción Horacio Co 
rimayo.— Expte. N? 24.326(55”.

JUZGADO: 1*  Instancia C. O. 2» Nomlnación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTOBÜLO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 4(6 al 17(7(57.

Deslinde, mensura y amojonamiento*.
N? 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Tormo Juez 
Civil y Comercial 3“ Nominación e,n juicio dis
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera, lida Grégoría Solallgue de Ve
ra y Benita Patricia Vera de inmueble “Pam
pa Blanca” ubicada partida Las Mojarras, Ro
sario Frontera colindando: Norte y Este río 
Rosario; Sud, herederos Segundo A Cabra!; 
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se practique las operaciones 
por el ingeniero Walter Lerario, citándose por 
treinta días colindantes en “Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Salta, Junio 21 de .1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

' ’ e) 26|6 al 7|8|57

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 15783 — EDICTQ: Notificación: Ra
món y Palomo S. R. L.

Adolfo Torino Juez de 59 Nominación en 
los autos: “Establecimiento Descourd y Ca- 
boud vs. Ramón y Palomo S. R. L.” Expedien 
te 18.734.— Ejecutivo dictó la siguiente sen 
tencia: “Salta 20 de Mayo de 1957.. .resuelvo; 
Ordenar que esta ejecución se lleve adelante 
hasta qua el (S) se haga íntegro pago del 
--p ial reclamado, intereses y costas a cuyo e- 
fecto regúlase los honorarios del Dr. Arturo 
R. Figueroa por la actuación en este juicio en 
la suma de. $ 1.456.0o Cópiese, notifique.se.— 

Adolfo Torino.
e) 3|7 al 5| 7|57.

N? 15782 —.NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. .

Al Sr. Cayetano Latigano, en el juicio “Ló
pez María Josefina López de vs. Cayetano La 
tigano” de la Cámara de Paz Letrada -Secre 
taría N» *3:  “Salta, 30 Abril de 1957 ...falla: 
disponiendo se lleve adelante la presente ejecu 
ción seguida por la señora María Jasefina Ló
pez de Pópez contra don Cayetano Latigano, 
hasta que el acreedor ejecutante se haga inte 
gro pago del capital reclamado de cuatro mil 
pesos moneda nacionál ($ 4.Ó00 m|n.) con más 
sus intereses y costas.

Regúlanse los honorarios del Dr. Angel Ma 
ría Figueroa en la suma de $ 584 m|ñ. en su 
carácter de letrado de la parte actora.— 'Fdo: 
Gustavo Uribúru Solá. . «

 dj 8(7 al 5f 7.157,

SECCIOÑ'.COMERCÍÁL

CONTRATO SOCIAL: -

N» 15757
—Entre los qué suscriben Romano Ferrari,

Itiliano, soltero, mayor de edad, domiciliado en 
. Pje-. Los Infernales N? 1576 de esta ciudad de 
Salta; Antonio Ruano (h) argentino, mayor de e 
dad, casado en primeras nupcias con doña, Rafas 
la, Ruíz, domiciliado e.n púeyrredón N9 25 de igual
ciudad; Joaquín Alonso Barrios, español/ ma
yor de edad,, casado en primeras nupcias con 

Benavidez, domiciliado en Laprida
N? 637 de la misma ciudad; Emilio. Ále, brasi
leño, mayor de edad, soltero, domiciliado en 
Pellegrini N9 899 de .igual ciudad y MoBamed 
Hassan Ale (h>, libanés, mayor de’ edad, sol
tero y domiciliado en Pellegrini N9 899 de idén
tica ciudad, todos hábiles para ejercer el co- 
ár- - hsn convenido constituir una’ Sociedad*  
de Responsabilidad Limitada, que sé regirá por' 
las normas contenidas .en este contrato y sub
sidiariamente por las disposiciones de la. Ley 
Nacional N9 11.645 en todo aquello que no es
tuviere expresamente previsto en el presénte 
PRIMERO: — DENOMINACION DURACION 
Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: — La So- 
e’edad girará bajo la denominación de “ALE 
HERMANOS y CIA. Sociedad de Responsabi
lidad Limitada-’, con domicilio én Pellegrini. N9 
899 de esta ciudad de Salta o en el lugar que 
en adelante pudiere fijarse; y tendrá una dura
ción de cinco años a partir del día .quince de 
Mayo del año un mil novecientos cincuenta y 
siete, a cuya fecha se retrotraen los actos so
ciales, prorrogándose automáticamente' por ’ cin * 
co años más previa los trámites de Ley, salvo * 
disposición que en contrario adopten por votar 
ción los socios con cuotas que representen por '■ 
lo menos dos tercios del capital social*  actual, 
con una anticipación mínima de tres- meses al 
v n'•miento da'dicho plazo.— SEGUNDO: — 
i ’LTFTO DE LA SOCIEDAD: — La Sociedad 
tendrá los siguientes fines: a) Explotación de 
transporte urbano, interurbano e interprovincial 
de pasajeros y carga.— b)-Prestacíón de viajes 
de turismo, excursiones y paseos.. TERCERO: . 
CAPITAL SOCIAL: El capital*  social lo-consti
tuye la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO L^GAL, di
vidido en trescientas acciones de UN MIL PE- 
' « MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL cada una que los socios suscriben, e in-' 
tegran en la siguiente forma: Romano Ferrari, 
suscribe e integra cincuenta acciones • de UN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE * CUR- *‘ 
SO LEGAL cada una, o sean cincuenta mil pe
sos moneda nacional de curso legal; Ántonío 
Ruano (h), suscribe e integra cincuenta accio
nes de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL cada una, o- sean cincú'én-, 
ta mil pesos moneda nacional de curso legal; - 
Joaquín Alonso Karrios, suscribe e integra cin-. • 
cuenta acciones de UN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL cada una,, o ~ 
sean cincuenta mil pesos moneda nacional dé: 
cursó legal; Emilio Ale, suscribe e integra se
tenta y cin 20 acciones de UN MIL PESOS MÓ- , 

NEDA NACIONAL DE CURSO’ LEGAL. cada 
una, o sean setenta y cinco mil pesos -mone
da nacional de cursó legal; y Mohamed Hassañ 

Ale suscribe e integra setenta y cinco ■accio
nes*  de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL DE CURSO LEGAL cada una, o sean se
tenta y cinco mil pesos moneda nacional de 
curso legal. El citado capital se integra con*.  * 
los valores 'activos y pasivos detallados en él 
Inventario adjunto, verificado y certificado por 
el Doctor en Ciencias Económicas Dni.. CESAR' 
RjODÓLFO LAVEN, inscripto en la matrícula 
respectiva, y forma parte integrante de este 
contrato, y cuyos rubros son: ACTIVO: Auto
motores, la cantidad de setecientos cuarenta 



- ©S iSS?

mil pesos moheda nacional ’.’e curso legal
• ?> 740.000 m|n. de c[l.); Iteputotos, la suma de 
treinta y ocho mil pesos moneda nacional de 
curso legal $ 38.000 mjn. de c|l.), PASIVO: 
Deuda con la firma ALIAS LOPEZ MOYA & 
CIA. S. R. L., por la compra de unidades au
tomotores y repuestos, en la cantidad total de 
cuatrocientos setenta y ocho mil pesos moneda 
nacional de curso legal ($ 478.000 m|n. de c|I.) 
Resun?.cn: Total del Actvo: $ 778.000 m|n. de 

,c|l.— Total del Pasivo: $ 478.000’mjn. de c|l.
CAPITAL: $ 300.000 m|n. de c¡¡.—• CUARTO: 

' DERECHO DE PREFERENCIA EN LOS AU- 
-MENTvig DE CAPITAL:da tsci.’lecido que 

en todo aumento de capital que u.Teriorm=nte 
se decida tendrán preferencia en la suscripción 
de sus cuotas los socios Rumano Ferrari, Anto
nio Ruano (h) y Joaquín Alonso Barrios, has- 

.' ta igualar Jos actuales aportes de capital de 
los socios Emilio Ale y Mohamed Hassan Ale;
y se conviene que los referidos socios podrán-

. -usar de este derecho' de pf.ferencia dentro del 
término de dos años contados desde la 
fecha de la decisión oue lo autorice — 
QUINTO: — RETRIBUCIONES DE LOS 
SOCIOS: Tules los sn ;'s percibirán la 
suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL men
suales cada uno,’ a partir del día primero de 
Junio del año un mil novecientos cincuenta y

. siete, en concepto de retribución por la pres
tación de trabajó personal dentro de sus res
pectivas especialidades ’de Inspector, Chófer o 
Mecán'co en la misma, con las jomadas míni
mas de trabajo, exigencias, beneficios y dispo
siciones generales que establece en la actuali
dad y que establezca en lo futuro el Convenio 
I-abrual del Gremio del Transporte Automotor 
de la Provincia de Salta, que será de aplica
ción en todos sus restantes aspectos.— La- fal
ta de prestación del trabajo personal en forma 
transitoria o permanente por parte de los so- 

? ’cios, por razones de orden particular o nó im
putables a la Sociedad, implicará la automá
tica supresión parcial o total de la retribución 
mensual referida.— Los gastos que se originen 
por esta retribución se imputará a la cuenta

’ “SUELDOS Y JORNAL-ES DEL PERSONAL”. 
Además, cada socio podrá retirar mensualmen 

. .. te hasta la suma de QUINIENTOS PESOS MO 
NEDÁ NACIONAL DE OU^.SO Legal, con’ 
cargo a su cuenta particular.— SEXTO.— FIS
CALIZACION DE la SOCIEDAD: Los socios 
tendrán, el más amplio derecho de fiscalización 
y contralor de las operaciones sociales, pudien
do inspeccionar en cualquier momento 1-os li
bros y demás documentos y comprobantes de la 
son-edad, por sí o por mandatario a su costa. 
SEPTIMO.— ADMINISTRACION DE LA SO
CIEDAD: La sociedad será administrada pol
los socios señores Antonio Ruano (h) y Moha
med Hassan Ale, quienes revestirán la calidad 

’de GERENTES con todas las facultades y res
ponsabilidades establecidas por Ley y, además 
‘con las que especialmente se determinan a con 
tinúación.— OCTAVO:— DE LOS GERENTES

■’ ÍJE LA SUGIEDAD: Son facultades y atribucio
nes de los Gerentes: a)-El uso conjunto de la 
firma social “ALE HERMANOS y CIA. Socie
dad de Responsabilidad Limitada”, con la prohi 
bición de emplearla en negocios, contratos o 
asuntos particulares ajenos a los fines de la 

sn-iedad, o de comprometerla en garantías o 
fianzas en interés propio o db terceros bajo 
pena de nulidad de tales actos y la de respon
der personalmente de todo daño que causare 
su violación.— b) Nombrar empleados y obre-

■ ros, removerlos y|o despedirlos, otorgarles li
cencias reglamentarias y especiales, fijar los 
sueldos, 'comisiones y salarios de los mismos-
c) Constituir depósitos de dinero en los -bancos 
oficiales y particulares, o en sus sucursales,-y 
ex'raer total o parcialmente esos depósitos, a- 
-brir y cerrar cuentas mercantiles y bancarias, 
solicitar de estab’ecimientos barrearlos présta-

. mos ordinarios o especiales percibiendo sus im 
portes- librar, aceptar, endosar, descontar, co

brar y percibir,' vender y negociar de cuaquie.- 
forma o modo letras de cambios, pagarés, va
les y giros, cheques ú otras obligaciones con . 
o s n garantía, tomar dinero prestado con ga
rantía real o prendaria.— d) Intervenir en jui
cios ante los Tribunales de cualquier jurisdic
ción o fuero por sí o por medio de apodera

dos ejerciendo las acciones pertinentes como 
astora, demandada o en cualquier otro carác
ter -con todas Jas facultades necesarias inclusi
ve las que se requieran por leyes o disposicio
nes i r.peciales; intervenir en cualquier clase 
de actuaciones administrativas ante las auto
ridades nacionales, provinciales o uaui. pales, 
con igual extensión de facultades que h:s con
signadas anteriormente.— e) Otorgar y suscri
bo- los instrumentos públicos o privados que 
sean menester para ejecutar los actos y con
tratos enumerados que son meramente enuncia
tivos y no limitativos, entendiéndose que se con 
fiere a los Gerentes amplías facultades para 
el mejor desempeño de sus funciones y para 
el normal desenvolvimiento de la sociedad.— ' 
noveno.— PROHIBICIONES PARA LOS SO
CIOS GERENTES: Los socios Gerentes no po
drán realizar por cuenta propia operaciones o 
n-gocios similares a los que lleve a cabo la 
sociedad, ni asumir la representación de otra 
persona o sociedad que ejerza las mismas ac
tividades, sin autorización expresa de la socie
dad. so pena de hacerse pasible de las sancio- 
n-s establecidas por el artículo 14? de la Ley 
Nacional N? 11.645. Sus nombramientos o re
mociones se producirán por mayoría absoluta 
de votos computados según el capital, dentro 
de la pauta establecida poi- el artículo 412 del- 
Código de. Comercio. — DECIMO — BALAN
CES DE LA SOCIEDAD: - El día 31 del mes 
de. Diciembre de cada año concluirá el ejerci
cio financiero anual de la sociedad, y a esa 
fecha se practicará el inventario, balance ge
neral y estado demostrativo correspondiente 
al ejercicio fenecido, sin perjuicio de los ba
lances parciales o de comprobación de libros 
que deberán, hacerse mensualmente para el 
debido control de la contabilidad. Confeccio 
nados los mismos, se los pondrá en conoci
miento de los socios mediante copias a entre- 
§ars6 a cada uno do filies, y sí iranscurridos 

•quince'días ninguno de los socios los objeta
re, se los tendrá por aprobados. — Tara la- 
formación del balance general y confección 
del estado demostrativo de las cuentas Ganan
cias y Pérdidas se observarán las siguientes 
reglas: a)— No se hará distribución de fon
dos sino sobre utilidades realizadas líquidas.
— b'— E! cinco por ciento de las utilidades se 
deducirá previamente para formar el fondo de

reserva legal, hasta completar el diez por cien 
te del Capital. — DECIMO PRIMERO. — 
DISTRIBUCION Y DESTINO DE LAS UTI
LIDADES.-— Las utilidades' serán distribui
das en forma proporcional a las acciones sus
criptas e integradas por cada socio, previo el 
descuento de las deducciones legales, y se 
aplicarán íntegramente al pago de la compra 
de unidades automotores adquiridos y a ad
quirirse en lo sucesivo por la sociedad para la 

explotación de sus servicios, pudiendo distri
buirse únicamente el excedente entre los socios
— DECIMO SEGUNDO. — ADMISION-DE 
NUEVOS SOCIOS: L-á sociedad podrá admi
tir'nuevos socios, lo que será resuelto única-- 
mente por. unanimidad de votos. — DECIMO 
TERCERO. — RETIRO VOLUNTARIO DE 
LOS SOCIOS: dualquier socio pod'-á retirarse 
de la sociedad con anticipación de noventa 
días a la fecha de cierre del ejercicio, comu
nicándolo mediante telegrama colacionado. — 
Las cuotas de capital serán adjudicadas por 
partes iguales.entre los socios subsistentes, los 
que tendrán preferencia con respecto a per
sonas ajenas a la Sociedad. Si Jos socios sub
sistentes no adquirieran esas acciones por cual 
quier'motivo dentro de’los sesenta días pos
teriores al cierre de ejercicio, deberán aceptar 

ia venta de las acciones del socio saliente a 
terceros. — La devolución de los aportes, depósi 
tos, reservas o cualquier otra suma que pueda co 
rresponder al socio saliente, en caso de com
pra de sus acciones por parte de los socios 
subsistentes, se efectuará en cuotas trimssi-ra- 
Iss equivalentes al 10% (DIEZ POR CIENTO) 

de su haber social, a partir del primer tri
mestre posterior- al cierre del ejercicio, reser
vándose la sociedad el derecho de efe-íuar ma 
yores devoluciones de acuerdo a sus posibili
dades. El saldo o importe a devolverse no de
vengará ningún interés, y el socio saliente 
tendrá derecho a verificar la contabilidad y

■ batanees de fin de ese ejercicio desde, la fecha 
de su comunicación hasta la del balar-ce men
cionado, por sí o por apoderados a- su costa.— 
DECIMO • CUARTO. — FALLECIMIENTO O 
INCAPACIDAD DE LOS SOCIOS: En caso 
de fallecimiento o de incapacidad de cualquia 
ra de los socios, la sociedad o los socios sobre
vivientes y capaces podrán optar por adquirir

las- cuotas del socio fallecido o incapaz, o en 
su defecto continuar la sociedad con los he
rederos, los que deberán unificar su represen
tación. De decidirse por 1a- adquisición de las 
cuotas del socio fallecido o incapaz, las mismas 
serán adjudicadas por partes iguales'entre los 
socios restantes, y la devolución de los apor
tes, depósitos, reservas y cualquier otra suma 
que pueda corresponder se efectuará en cuotas 
trimestrales equivalentes al 10 % fDIEZ PQR 
CIENTO), del haber social, a partir d-?l pri
mer trimestre posterior al balance general e 
inventario que deberá practicarse al día si- ■ 
guíente de producirse el fallecimiento o inca

pacidad. El saldo a devolverse en este caso 
devengará, un interés del DIEZ POR CIENTO 
anual en proporción al tiempo que se manten
ga invertido en la sociedad. — DECIMO QUIN 
TO. — TRANSFERENCIA DE' LA SOCIE
DAD: En caso de transferirse el negocio por 
voluntad unánime de todos los socios, refleja
da en votos cuyas acciones sumen el cien por_ 
cien del capital social, él precio obtenido, una 
vez deducidos los aportes de cada socio, será 
distribuido en forma proporcional a las accio
nes de los mismos. — DECIMO .SEXTO, — 
DBCISIOI-ES DT3 LA SOCIEDAD: Todas las 
decisiones de la sociedad se. registrarán en ac
tas a labrarse en libro especialmente sellado 
y rubricado al efecto, y se tomarán por ma

yoría de votos que representen por lo menos 
las dos terceras partes del capital de la so
ciedad. Esas actas serán firmadas por todos 
los socios o por. sus representantes que asis
tieran a las reuniones, pudiendo los socios au 
sentes emitir su voto sobre las cuestiones a 
tratarse mediante telegrama- colacionado o 
por carta certificada, los cuales serán literal 
mente transcriptos en el acta & que se refie
re la reunión,. La citación para estas reunio
nes deberá hacerse por carta certificada a ca
da socio con quince días de. anticipación, pol
lo menos, a la fecha de la reunión. — Las de
cisiones de carácter extraordinario, tales co
mo el cambio del objeto de la sociedad, la ad

quisición enajenación o venta de bienes mue
bles o inmuebles, o el gravarlos con derechos 
reales o prendarios, y toda modificación que 
imponga mayor responsabilidad a los socios, 
solo podrá resolverse por unanimidad de vo
tos. — DECIMO SEPTIMO. — DIVERGEN
CIAS ENTRE LOS SOCIOS: Teda divergencia- 
que se suscitare entre los socios durante la vi
gencia de es'te contrato o a-1 tiempo de disol
verse o liquidarse la sociedad, será resuelta por 
árbitros, designados por las partes en discordia, y 
en el caso de que las conclusiones del laudo 
no fueran coincidentes, estos árbitros podrán 
designar a un tercero para que decida sobre 
la divergencia en última instancia, con fallo 
inapelable e indiscutible. Para la eventuali
dad de que alguno o algunos dé los socios no 
designaran sus árbitros dentro del término de 
qv.-’nce días de suscitada la divergencia, podrá



. Solicitarse su designación al , Juez • competen- 
“te.de la provincia por los demás socios, .dóblen 
do el o los socios remisos cargar con todos 
los‘ gastos que el procedimiento; judicial oca-: 
. sione a la sociedad; El socio que se alzare con 
el laudo arbitral .recurriendo a la Justicia u 

'obligando a- la sociedad a recurrir ante ella, 
deberá abonar todos los gastos y daños que 
al alzamiento origine a la sociedad, en garan
tíade ló cual quedará' afectada su. Cuota de 

'capital, la que no le será entregada-eñ tanto 
no indemnice esos gastos y daños. — DECI
MO OCTAVO. — LUGAR, DE REDACCION 
DÉL CONTRATO Y SUS EJEMPLARES: El 
presente contrato queda redactado °.n seis 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, cuya totalidad de hojas se. suscriben 
por las partes, de conformidad, con las cláu
sulas contenidas en el mismo, en la ciudad 
de Salta, capital de ía provincia del mismo 
nombre, República Argentina, á los veintisie
te días del mes .de Junio del año mil nove
cientos cincuenta y siete. — Sobreborrado: 
edad — nacional, — establecidos — 'ajenos — 
segundo — balance — VALE. — ROMANO 
FERRARI, ANTONIO RUANO (h), JOAQUIN 
ALONSO BARRIOS, ALE, y MOHAMED HAS- 
SAN ALE (h).
' Certificó qüe las firmas que anteceden son 
auténticas -y que la impresión.. digital de la 
mano izquierda que precede corresponde al 
señor Emilio Alé a quién conozco y quién la 
estampó en mi presencia, encontrándose im
pedido dé firmar y de estampar la impresión 
digital de la mano derecha, por el accidente 
que sufriera y del cual está en tratamiento 
en el Sanatorio o Clínica Giiemes. — Salta, 
Junio 27 da .1957. — A. SARAVIA VALDEZ. 
— Hay un sello.

e) 28(6 al 4¡7|57.

N? 15753 — CONTRATO SOCIAL DÉ DIESEL 
MOTOR sociedad. de responsabilidad 

. LIMITADA (
CAPITAL $ 350.000.— 31U|NAC.

¿ —Si la ciudad de Salta, RspüWica Argént
ala, a los veinticuatro Olas U-el mes de junio 
dé mil novecientos cincuenta y siete, entre los 
señores: Ernesto. Mussini, mayor de edad, ca
sado, italiano, con domicilio' en la calle Case
ros N" 1681 de esta ciudad; Julio Bonvecohio, 
mayor de edad, casado, italiano, con domicilio 
én la cañé Gral. Faz Ñ? 77 de esta ciudad, y 

■Juan Carlos Ronzoni, mayor dli edad, soltero, 
italiano, con domicilio én la cañe Caseros N° 

, 1684, también dé esta ciudad, se constituye .una 
sociedad de responsabilidad limitada bajo las 
moda-liades de la Ley Nacional once mil seis
cientos cuarenta y cinco y eujlsta a las siguien
tes^ cláusulas:-
PRIMERA.: La Sociedad girará bajo Ja razón 
social de “DIESEL MOTOR SO-CIEDÁD DE 

.. RESPONSABILIDAD LIMITADA” con domili-
lio y asiento, principal de sus operaciones en 
ía Avda. Belgráno. número cuatrocientos seis 
de esta ciudad o, el qül> de común acuerdo en- 
,tre ios socios se determine en el futuro.
SEGUNDA: Él objeto de la sociedad es la ex- 
plt-ación dé ramo dé compra — venta de re
puestos automotores en geiieral. y diesel en es
pecial y afines y compra — venta de auíe-mo
tores, pudiendo ejercer también todo acto li
cito de comercio que c'onvbngán éntre los so
cios a cuyo efecto podrán establecer sucursales 
o agencias én cualquier punto del país o del 
extranjero.
TERCERA: La duración de la sociedad s= es
tablece en cinco años, a partir del día prime
ro de marzo dél año en curso fecha en que 

-realmente so iniciaron las opérácloñíss sociales 
y a lá que se retrotraen todos los efectos de 

'este contrato.
CUARTA: El capital social lo constituje la su
ma. 'de trescientos, cihculmta mil pesos moneda- 
naciona. dividido én tres mil quinientos accio
nes de '.cíen pesos: cada una, aportados e inte
gralmente realizado por los expresados, -.socios 
tn la siguiente, proporción; el socio señor Er

nesto Mussini- ti,n mil ciento sesenta y siete ac
ciones; o sean-ciento,-diez y. seis .mil . setecien
tos pesos, el socioseñor.:.Julio. Bonwlsctíhio uu 
mil ciento sesenta y. siete acciones o sean cien
to diez- y seis mil setecientos, .pesos, y el socio 
tenor Juan Garlos-.Ronzoni un mil ciento se
senta y seis acciones "o sean ciento diez y seis 
mil seiscientos pesos. Los aportes consisten -en 
Los siguiéjités válóiég activos y jiásivos qtfe cons
tan en el-* 1 iñvéñtafio‘'lévaijtádó! al efecto, con
formado y certificado por doñtádór Público ma
triculado1 y qué foffiiá paité integrante de es
te contrato: ActiVO; Repuestos y Accesorios- 
trescientos cuáretitá1 y seis mü- quinientos se
tenta y un. pesos-con. 77]1CO,-1-Gastos de instala
ción: Treinta y seis mil. novecientos quince pe
sos con 90(1-00, y Muebles- y Utiles: veinticuatro 
mil ciento treinta’ y dos pesos, Pasivo: Cuen
tas Corrientes:- cincuenta, y siete mil seiscientos 
d.ez y nueve pesos con 67[100¡

N? 15G63 — Primer Testimonio. — Escritura 
Número ciento diecisiete. — Constitución definí 
tiva dé Sociedad Anónima. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a cuatro días del 
mes de Junio del año mil novecientos cincuenta
y siete, ante mí, Mattm J. Orozco, Escribano 
Público Nacional, titular dñ Registro Número 
Veinte, comparece el señor VICTOR VAN CAW- 
LAERT, argentino, casado, mayor de edad, do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
trescientos veintinueve, hábil, de mi conocimien 
to, doy fé, como que concurre a efete áctó; ejer
citando la autonsación que se le confiere én do
cumento que. se insertará y - dice: Qtafe en la 
reunión verificada en esta ciudad el día ocho 
de Febrero da mil novecientos cincuenta y sie
te, quedó constituida la Sociedad Anónima de
nominada “ TIERRAS Y BOSQUES LÓS AN
DES”, aprobándose en la misma Asamblea los 
Estatutos que debían regirla, los que a su vez, 
fuéron sometidos a la consideración del Gobier 
no de la Provincia de Salta;, quién • los aprobó 
por decreto de fecha catorce de Marzo del año 
en curso. Que verificadas las condiciones exigi
das por el artículo trescientos dieciocho del Oó-i 
digo de Comercio y en cumplimiento con lo 
proscripto por el artículo trescientos diecinueve 
del mismo Código y haciendo uso de la facul
tad que se le confiere: en el -instrumento citado, 
declara, Que eleva a escritma pública, -por este 
acto, los estatutos, áte -la.SOCIEDAD.-ANONIMA, 
de que se traía-y las actuaciones, producidas con 
motivo de su constitución definitiva, que repro
ducidas, dicen así. .“Primer-testimonio ;de la 
aprobación de estatutos sociales y Otorgamiento 
dié la.personería jurídica: TIERRAS .Y’BOS- 
QUÉS ‘LOS ANDES” SOCIEDAD. ANONIMA. 
Én la ciudad dé Salta, República, Argentina, y 
en el local sito -éh ja calle 2ó de Rebréro nú
mero trescientos ■ yeintinúe-ve, el ochó' de ’Febre-i

QUINTA: Lá ádjninis.trációñ, de ía .sociedad es
tará a cargó iMistint'améñte dé cualquiera de 
los tres, socios en carácter de gerentes eon 

uso en igual forma-;, vale decir indistinta, de la 
firma social anuyo fin,.debajo.del sello — mem 
brete de la soc'iódad emplearán sus respectivas 
firmas particulares. Los socios, en su calidad <3j gerentes, además -de jas fácuitades implíci
tas due surjén ’del" mandato de administración 
y de íá ley quedan éspeciaimente facultados pa- 

,ra: 8,5. adqüirií- por cualquier título toda cto- 
so de bitabs muebles.ó inmuebles y enajenarlos 
a tituló onerosó ó gravarlos eóu derechos rea
les de prenda tíóñ. -égbiífo' o. hipoteca, pactando 
condiciones.-'forma dt pago, dando ó trinando 
posesión de los biéñás, ü'V. constituir depósitos 
dñ dinero ó valores’ en los Bancos y extraer 
total ó parciaímfeñt'é estés úlépbsitos; abrir -y 
cerrar cuentas corrieritéb mercantiles' y banca- 
días; solicita-i- de éstabiéciriéntós' bañeariós prés
tamos órdiháriós o especiales; percibiendo su 
importé'; librar; acéptár; eMóáár, descontar, co
brar, ceder- y negociar de cüaíqúíér' módo le
tras de cambio, .pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligációjíbs, cóñ ó. sin. garantía; c) 
cómñáréc-er éh j-UÍCió. únte los. tribunales de 
cualquier fúéfó ó jurisdicción pór sí o por me- 
filó de WtóM cón‘fáoíiW.P®ía:- Trausi' 
gír, aecliriar O prorrogar Ue jurisdicción, poner 
o aibsolyer. posiciones, comprometer en árbitros;
d) otorgar y suscribir, los instrumentos públicos 
y privados que sea menester;; é) conferir pode
res especiales, o géfbraíés: dé. adáníhistración de
legando eñ üri tércefó; las. fáculjádes^ preinser
tas y otbrgárléís pár’a apuntos judiciales.. Esta- 
enumeración nó es; limitativa,, sfénd'o adfemás 
los socios L. gerentes ibs ' réprfesentañtes lega
les. de la sociedad.’ ''
SEXTA: La . sociedad mó; podrá admitir nuevos 
socios sihó cóñ el .consentimiento unánime de 
todos los componentes ácíuates. Ningún socio 
podrá transferir a un tercero sus cuotas socia
les sin expresó ■cojisentimientó de los otros so
cios. Eñ casó, de qiíé’ al^iñió dé los socios deci- 
d.ei'a transferir sus acciohíes deberá dar pre
ferencia a-, un consocio siempre que'haya algu
no de tíños que tenga interés, en adquirirlas. 
SEPTIMA: Anualmente, el'treinta y uno de di- 
címbrié se practicará, un inventario y balance 
general- de los negocios- sociales,, sin perjuicio 
de los- balances periódicos; de,'comprobación que 
se deberá practicar- q de. cualquier otro que es 
tfaric necesario cualquiera, de los .socios. Con- 
.feccioñado, el bala^íce^ general -aiiual;. se .pondrá 
eh: conocimiento, de. íbs-sócipSj, poniéndose a su 
disposición en el Iqcal, s’óci^Llós.- libaos de con
tabilidad, y si ’trmiscurr.ídds. quince días ningu
no de los socios lo-, obj.éiáfe,, sé ilsndrá.. por a- 
aprobadó. La objeción deberá, manifestarse por 
telegrama colacionado.
OCTAVA: De' lás utilidades Ííqüitlas y realiza
das que resutaren anajmeñflé.. se. destinará un 
cinco por ciéiftó.pafá 'éÍ*Fón<Íí|.  dé ReServa Le
gal' hastá qué dicho fóñd’o alcancé al diez por 
ciento del- capital. El remanente sis distribuirá 
entre los socios por partes iguales., ^as pérdi
das en caso de ocurrir se soportarán en igual 
proporción-,
NOVENA■: De toda resolución, de. importancia . 
.se dejará constancia leñ pn. libro . de actas o 

■acuerdos que. se habilitará, a tal efecto y qtíé 
deberá suscribiré© en cada oportunidad' por los 
socios. Las resoluciones,de carácter extraordi
nario serán adoptadas por unanimidad. En ca
so dé ausencia de alguno de los socios los acuer 
dos podrán manifestarse .por carta o telegrama 
que se archivarán, -previa transcripción en. el 
libro de actas. También podran hacerse repre
sentar por apoderados.

DECIMA; ’ En caso de failecimiáitó de. uno de 
los socios se practicará de inmediato un inven
tario y balance general de giro Social á efec- 

. tos de determinar el haber dél socio pre-muertó 
por capital, utilidades u otro concepto, los de
recho - ha bienes tendrán derecho a deci
dir si continúan icn la sociedad, a cuyo efec
to deberán unificar su representación, o a re
tirar el haber del causante el que lés será pa
jado dentro de -un plazo máximo de dieciocho 
njeses a contar de lá fecha- del fallecimiento. 
DECIMA PRIMERA: Cualquier socio podrá re
tirarse de la sociedad mediante un preaviso de 
por ío menos tres meses anteriores a ía fecha 
de balance y su habbr por todo concepto será 
el que resulte de libros a la fecha de dicho 
balance y le será abonado en seis cuotas tri
mestrales iguales, sin intedl-'ses, a contar de la 
fecha del expresado, balance.
DECIMA SEGUNDA: dada uno de los socios 
podrá retirar para sus gastos .personales hasta 
la stuna.-,de dos mil pesos mensuales con cargo 
a sus ’itespéctivás cuentas párticülares y a cuen 
ta de futuras utilidades.
DECIMA TERCERA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre 1-os so-líos düi'a-nte íá vigencia 
de este contrato, o al tiempo de disolverse o li
quidara? la sociedad, será resuelta por dos ár
bitros designados por los socios los. que a su 
vez podrán .nombrar un tercero cuyo fallo será 
inapelable y causará- instancia.

1 —Bajo las cláusulas precedentes;, los contra
tantes dan por constituida, ésta sociedad de res
ponsabilidad limitada obligándose, conformé a la 
ley y hasta el monto de sus respectivos-capita
les. De conformidad, so suscriben cuatro- rejem- 
plares en el lugar y fecha indicados ut supra. 
Juan Carlos Ronzoni —Julio Bonvecohio — Er 
iiesto Mussini.
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ri de m'I ñovesicntos cii.cuent.r y siete y sien
do las quínud horas, -e reunterun las personas 
enumeradas al margen y cuyas firmas aparecen 
al-pié de la présente acta, convocadas por don 
Jorge Barrington, para deliberar • y resolver 
acerca ¿te la formac'ón de una Sociedad Anóni
ma, que habría de ser rr.g’da por las pertinen- 

. tes disposiciones del Código de Comercio, demás 
leyes concordantes y les E.tatutos que por .en
cargo de los presentes habían sido proyectados 
por el doctor Emilio R. Biagoech. — Habiendo 
asentimiento se íirocedió a leer y a aprobar a”» 
la forma que se transcribe a continuación el re 

■'fétido proyecto de Estatuáis. — u...m'a.e, do
micilio, objeto y duración — Artículo primero*.  
Con el nombi'3 de Tierras y Bosques ”Los An
des’', se d.clara constituid! una Sociedad Anó
nima, que se regirá por ios presentes estatutos.

ARTICULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de Salta y po'drá es- 
tabs.cer sucursales, agencias o representaciones 
tanto en el interior como en exterior de la Re
pública Argentina. — ARTICULO TERCERO: 
Se fija en cincuenta años el plazo de duración 
de la Sociedad a contar desde la aprobación de 
estos estatutos por el Superior Gobierno de la 
Provincia.

ARTICULO CUARTO: La Sociedad tiene por 
objeto la explotación industrial y|o comercial de 
los productos de la tierra en cualquiera de sus 
estados, dentro del territorio de la República, 
y a esos efectos podrá: a) Realizar toda clase 
de operaciones comerciales o civiles para la 
cómpra-venta, transporte y transformación de 
mercaderías y productos; para la compra-venta, 
subdivisión, forestación, urbanización y fraccio
namiento de bienes inmuebles, construcción de 
vievi.endas y|o edificios de cualquier naturaleza y 
su enajenación por cualquier título incluso por 
propiedad horizontal; realizar operacionlss gana
deras, agrícolas y financieras relacionadas con 
el crédito o con la asociación de capitales o dé 
empresas,-pudiendo actuar por cuenta propia 
o de terceros o: en conjunto con terceros o como 
intermediarios; b) Constituir sociedades o partí 
cipar en ellas u otras de cualquier naturaleza, 
pudiendo convenir cor> cualquier’ ent.dad o per
sona la unión o cooperación de sus intereses 
industriales o mercantiles; c) Gestionar, obte
ner o adjudicarse conseciones, permisos, licen
cias, exenciones tributarias, marcas -y patentes- 
d) Ejercer toda clase de mandatos, representa
ciones y gestiones de negocios, especialmente pa 
ra administración, adquisición y enajenación de 
bienes y cobranzas, depósitos y custodia de va 
loi’es y mercaderías; e) Dirigir, • administrar y 
supervisar, empresas o in’ereses comerciales, in-

• dustria'es, agrícola-ganaderos o forestales perte
necientes a terreros; f) Realizar inversiones mo- 
biliarias por cuenta propia o ajena. — Las est, 
pecificaciones que preceden no son limitativas 
pudiendo la Sociedad, celebar todos los actos y 
contratos que directa o indirectamente se rela
cionen con ios fines sociales, a juicio del Direc
torio.— i " j <
Capital, acciones, debentures:

ARTICUip QUINTO: — Se fija en un mi
llón de pesos el capital de Ja Sociedad, dividido 
un cinco series de doscientos-mil pesos —cada 
una— Este capital podrá aumentarse ya por 
emisión 'de .acciones pagaderas en electivos; ya 
emitiendo acciones liberadas en pago de bienes 
o derechos o capitalizando reservas aprobadas 
por la asamblea de accionistas o ei excedente 
de valor que puedan tener los bienes sociales 
sobre el establecido en el último balance e in
ventario general, aprobado por la asamblea de 
accionistas, mediante el procedimiento previsto 
en las leyes cte la materia. — El Directorio, que 
da autorizado para emitir nuevas series de ac
ciones hasta completar un capital de cinco mi 
llones de pesos'por los procedimientos enuncia
dos; en cuyo caso la ampliación se .formalizará 
por escritura pública, previo cumplimiento de 
los demás requisitos impuestos por la Ley.

ARTICULO SEXTO: — El capital estará re-
• presentado por acciones al portador de un va

lor de cien pesos moneda nacional, cada una. 
Mientras no estén totalmente paganas, solo po 
drán ser transferidas con acuerdo de] Directorio.
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ARTICU7O SEPTIMO: — No pocra em" Litro 
nuevas _eries pagad-ras e’-'- dinero, iimniTas i.a 
estén totalmente suscriptas o integradas en un 
diez por ciento de su valor nominal, como mí
nimo, las anteriores. —

ARTICULO OCTAVO:.Las cuotas deberán ser 
pagadas eii los plazos establecidos en las condi
ciones de la emisión, vencidos los cuales deven 
garán el interés que figch aquéllas condiciones. 
El Directorio podrá exigir judicialmente el pa
go de la cuota o. cuotas vencidas y sus intere
ses o bien declarar moroso al accionista y sin 
naces 'dad de interpelación judicial proceder a 
Ju. vea'.a en remate, de los derecho; cte ios ac

ometes morosos, en las bolsas do comercio, 
stend;; de cuenta dj 'os suscriptorc■: ios gastos 
qué esto origine, sin perjuicio de su ’-esponsabi- 
lidad por el saldo.
. ARTICULO NOVENO:—El Directorio está 
facultado para emitir dentro o fuera del país 
debentures u otras obligaciones s:n garantía, 
con garantía especial o flotante, en' cualquier 
clase de moneda, nacional o extranjera, en la 
época, condiciones de precio, interés, amortiza
ción y otras que estime convenientes. — Admi
nistración y Fiscalización. —

ARTICULO DECIMO: — La Sociedad será 
administrada" por'.un Directorio, nombrado por 
la Asamblea, compuesto de un presidente, un 
Director-Delegado , y un Secretario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: — .Los di- 
lectores durarán tres' años en sus mandato y 
podrán ser reelegidos . aicte-midamente. — En 
garantía de. su’desempeño, deberán depositar en 
la caja social o en el Ban.o que se designe y 
a la orden de la Sociedad, cincuenta acciones 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — En caso 
de ausencia u impedimento del Presidente será 
reemplazado por el Director-Delegado.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Sin perjui
cio de reunirse ei Directorio las veces que esti
me conveniente, lo hará obligatoriam.’nte una 
vez al mes. — E1 Pres>dente hará la convocato
ria a los otros dos Dn-eetores o el Síndico. ’

AHTICULO DECIMO CUARTO: — El Direc 
torio sesionará válidamente con la presencia de 
dos de. sus miembros y todos los acuerdos se
rán adoptados con el voto de,’ por lo menos dos 
de sus miembros.

ARTICULO DECIMO QUINTO:-Los’miem
bros del Directorio que dentro de la Soc.edad 
desempeñen alguna misión permanente o tran
sitoria, podrán gozar de una remuneración cu
yo montó' será fijado por el Directorio con la 
abstención del interesado, debiendo darse cuen
ta 'a la Asamblea. í • !

ARTICULO DECIMO SEXTO": — El Directo 
rio ejercerá la representación legal' de la Socie
dad, por intermedio del Presidente y está in
vestido de los más amplios poderes de adminis
tración y disposición para ,el gobierno y direc
ción de la empresa. — -AÍ’ efecto, el Directorio 
queda investido con las facultades del artícu
lo mil ochocientos ochenta y uno del Código 
Civil, excepto, ios incisos quinto y sexto del 
mismo, y las del artículo seiscientos ocho" del 
Código de Comercio, y podrá ejecutar, sin li
mitación alguna, todas las - operaciones que en 
forma- general ó especial, explícita o implícita
mente se consideren comprendidas en el artícu 
lo'-' cuarto de estos estatutos. — Es en conse

cuencia, mandatario y|o representante" de la 
Sociedad cori los más amplios poderes y con 

.. facultades especiales para hacer todo cuanto 
se halle comprendido dentro de los fines socia 
les y que no esté expresamente reservado por 
las layes o por este estatuto a la resolución 
de la- Asamblea. — Él Directorio podrá hacer 
toda clase de operaciones civiles o comerciales, 
firmando por medio de sus representantes to
dos los contratos y documentos que juzgue ne
cesarios o convenientes al efecto, sin limita
ción alguna, ya sea por cu:nta de la Sociedad 
o de terceros, con particulares, sociedades de 
cualquier clase, instituciones bancarias o per
sonas de derecho público de dbntro o fuera 
del país. — Podrá también, especialmente: a) 
Dar o tomar dinero prestado en cualquier for
ma, con garantías personales y [o reates, o sin;

ellas, in-luro de bancos oficiales, ta‘es como 
el de la Nacióx- Argemirsa, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Banco Hipotecario Nació 
nal, Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Banco Provincial de Salta y Bancos particula
res, firmando como girante, avalista, aceptan
te, endosante o en cualquier otra forma, pagaTés 
letras, de cambio, giros, cheques, vales, títulos 
al portador y cualesquiera papeles de comercio, 
así como girar sobre cualquier clase de depósi
tos y en descubierto, autorizado; b) Adquirir al 
firme ylo negociar empréstitos con los poderes 
públicos o Reparticiones. Autónomas Naciona- 
.es, provinciales o municipales del país, o del 
extranjero. — c) Comprar, vender o permuta 
b enes raíces, mueb'.-s, semovientes o cualquier 
clase de derechos reales o personales; d) Otor

gar y recibir cualquier c’.ase de garantías hipo 
tecarias, prendarias, o en anticresis, por cuenta 
propia o de terceros y extinguirlas o transfe
rirlas; e) Aceptar o conferir poderes o repre- 
s.ntaclones generales o especiales o sustituir
los, incluso para los negocios previstes en el 
articulo mil ochocientos ochenta y uno del Có 
digo Civil y seiscientos ocho dc-l Código-de Co
mercio; f) Resolver todo lo concerní-, nte a la 
emisión o integración de acciones o debentures 
estableciendo las condiciones de cada emisión; 
g) Demandar, cobrar y percibir las sumas que 
se adeuden a la sociedad y estar en juicio en 
cualquier forma admitida por las leyes, e 'in
cluso como quere lante; h) Nombrar el Geren
te fijando sus funciones y poderes a propuesta 
de él, el. personal necesario, d'.teiminando las 
respectivas remuneraciones. — Para la amplia
ción de capital y la emisión de debentures pre
vistas en los artículos quinto y nóveno y se re
querirá el voto favorable da los tres directores. 
El Directorio podrá delegar en cualquier mo
mento, y manteniendo íntegramente su respon
sabilidad parte de sus func’ones ejecutivas en 
el Presidente o el Director-Dhlegado o Geren
te de la Sociedad.

ARTICULO DECIMp SEPTIMO: La fisca
lización dé la Sociedad será ejercida por un 
síndico quién actuará con las facultades pre
vistas por el Codigo -ib- Comercio; durará un 
año en’ sus funciones pero podrá ser reelegido 
indefinidamente. — Asambleas Generales: Las 
asambleas de accionistas te reg’rán por las dis
posiciones del Código de Comercio y su convo
catoria se hará por el Boletín Oficial y en un 
diario de esta Capital, con anticipación de quin 

rfie días y se dará cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo veinticuatro del decreto quinien 
tos sesenta y tres Guión G— Guión novecien
tos cuarenta y tres.

ARTICULO DECIMO NOVENO. — Pafa 
asistir a las asambleas los accionistas deberán 
depositar en la Caja de la Sociedad, hasta te
dias 'antes de 1a- tedia fijada para la rea'li’.i- 
ción de la Asamblea, los títulos de sus accio
nes o certificados provisorios o los respectivos 
resguardos de hallarse depositados en un. ban
co del país.

ARTICULO VIGESIMO: — Las asambleas 
ordinarias o extraordinarias en su primera con
vocatoria y cualquiera sea el objeto de las mis
mas, aún para los casos previstos rn el artírn-' 
lo trescientos cincuenta y cuatro dbl Código de 
Comercio, sesionarán válidamente con la pre
sencia de accionistas que representen la mitad 
más uno de los votos correspond'é ite al capi
tal realizado. — Si tres días antes dbl señala
do para la asamblea, no estuviese depositado 

el número de acciones necesarias jara asegu
rar ese quórum, se convocará nuevamente, se
gún lo establecido. — Solamente &■ los- efectos 
del quorum no regirá la limitación del artículo 
trescientos cincuenta del Código ¿e Comercio.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — Las 
resoluciones de las Asambleas, incluso en los 
casos de excepción previstos por el artículo» 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio, se adoptarán por la simple mayoría 
de votos presentes y se harán constar en el 11 
bro de Actas, las que serán firmadas por el 
Presidente y Secretario de la Asamblea y dos 
accionistas designados por ésta al efecto. ■

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDOr — El
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presidente del Directorio, en su ausencia el Di
rector-Delegado y en la di i 'éste el Secretario 
presidirá las asambleas con voz y voto,, salvo 
lo previsto en el artículo trescientos cincuenta 
y seis del Código de Comercio. — A propuesta 
d!el que presida, 1a- Asamblea, elegirá un secre- 

. tario ad-hoc.
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Cada, 

acción integrada, dá" derecho a ün voto y aque 
líos accionistas que sólo hubiesen pagado par
te de sus’ áccióriés, tendrán tantos votos como 
fracciones de cien pesos hubiesen pagado.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: — Los 
accionistas‘podrán hacerse representar en las 
Asambleas por otro occionista, mediante carta- 
poder autenticada’ por escribano o suscripta an 
te cualquier director de la Sociedad.— 

Balance y distribución de utilidades:
' ARTICULO VIGESIMO QUINTO. — Al 
treinta de junio de cada año te cerrará el ejer 
ciclo financiero y el Directorio presentará a la 
Asamblea General de accionistas el balance e 
inventario general, estado de ganancias y pér
didas y una memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, acompañados con un informe 
del- síndico, dentro de los noventa días poste.- 
riores.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: — Luego 
de deducidas las amortizaciones que legalmen
te corresponda, destinadas a fondo de previsión, 
las reservas especiales que la prudencia acon
seje y la totalidad de los gastos imput ables ,al 
ejercicio, incluso el impuesto sustitütivú al de 
la transmisión de gratuita de bienes, y destina
dos el diez por ciento, a reserva legal hasta que 

. ésta alcance el cincuenta por ciento del capital, 
se' procederá a distribuir las utilidades líquidas 
y realizadas en la siguiente forma, cuatro por 
ciento .al Presidente; seis por ciento para los 

demás’directores; por por ciento al síndico; tihs 
por ciento en concepto de estímulo, al persoj 
nal; .cinco por ciento reserva especial; inverti
da en forestación, para fluctuaciones de precios 
y cambios: ochenta por ciento-para los accio
nistas. — Los dividendos no cobrados dentro 
de los tres años de declarados, quedarán incor 
porados al patrimonio social por la sola expi
ración de dicho plazo. — Disolución

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — La 
sociedad solo se disolverá en los casos previs
tos en los artículos trescientos sesenta y nueye. 
y trescientos setenta del Código de Comercio 
y su liquidación se practicará por uns-. comisión 
formada por el Directorio y el síndico, la-'cual 
■uña vez. liquidada las deudas y obligaciones so
ciales y los gastos' de liquidación, distribuirá el 
excedente entre los accionistas. — S'e aprueba 
así mismo como parte' final del artículo sexto, 
el siguiente: las acciones podrán ser emitidas 
en láminas de una, diez y múltiplo de diez ac
ciones, suscriptas éstas, así como los certifica
dos provisorios por tres directores.!-—- En este 
estado, el Presidente invita a suscribir las ac
ciones correspondientes a la primera, serie de 
doscientos mil pesos moneda nacional, pagade 
ras diez por ciento en este acto y el resto del 
noventa por ciento en los plazos y condiciones 
que habrá de establecer el Directorio, una vez 
que dea acordada a lá Sociedad su personería 
jurídica y esta se halle inscripta en el Regis
tro Público de Comercio. — Luego de un bre
ve cuarto intermedio, los presentes acordaron 
suscribir accioriis, hasta, completar- ..la primera 
serie y 'abonar el diez por ciento antedicho, en 
lá siguiente forma: don Jorge Barrington, un 
mil novecientos diez, acciones;, don Víctor Van 
Cawlaert, diez acciones,; don IJavil J. Abay, 
diez acciones; don Víctor C. Alemandi, diez 
acciones; don Enrique Van Cawlaert, diez ac
ciones; don Francisco Qscar Rodríguez, diez 

acciones; don Daniel Tomás Hearhe, diez ac
ciones; don Garlos Alberto Otero, diez accio- 

tias;. don Benjamín José. Figueroa, diez accio
nes y don Emilio R. Eiagosch, diez acciones. 

Acto continuo se procedió a ¡elegir el primer di 
rectorió, el que habrá dé desempeñarse con
forme' a lo previsto pór el Código de Comercio 
sultando electos, - para ’ presidente don Jorge 

y ló dispuesto por los ptesentes estatutos, re- 
Barríngton; Director-Delegado don David J. 
Abay y, Secretario don Víctor Van Cawlaert, 
Directorio que habrá de desempeñarse hasta 
la primera asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la que será convocada inmediata
mente después de inscripta' la Sociedad.- Por 
unanimidad, se designa, sindico al señor Raúl 
Fiofe ‘Moülés-Ásí mismo / á‘''propuesta del se
ñor Presidente, los- presentes resolvieron por 
unanimidad, facultar especialmente. a los se- 
uores - Víctor Van Cawlaert y Emilio R. Bia- 
gosch par. que conjunta, separada o alternati
vamente, maticen todas las gestiones que fue
ren menester para la obtención del decreto a- 
cordándole personería jurídica a la Sociedad y 
acepten en su nombre cualquier modificación 
que los poderes públicos exigiesen como .previa 
al otorgamiento 'de la personería jurídica a lo

■ dispuesto ¡en estos Estatutos.- Los presentes au
torizan a los señores miembros don Jorge Ba
rrington, don David J. Abay y don Víctor Van 
Cawlaert para que suscriban la presente acta 
que deberá ser presentada a la autoridad com
petente de la Provincia, debiendo ser autenti
cadas sus firmas por escribano público y no 
siendo para más, se levantó la reunión a las 
veinte horas de lá fecha ya expresada-Jorge 
Barrington, David J. Abay, Víctor Van Cawlaert 
Salta, ocho de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete-Certifico que las firmas que an
teceden j' dicen.:. David J. Abay, George Ba- 
rriñgton y Víctor Van Cawlaert, son autén-
ticas-Doy fé-Julio R. Zambrano (h)-Escribano 
—' Salta,' - catorce dé Marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete-Decréto número seis mil 

_ novecientos ’ Cincuenta y uno-Ministerio de Go- 
" bierno, Justicia s Instrucción' Pública-Expedien- 

te número cinco mil seiscientos noventa y dos 
Barra' cincúeiita y siete-Visto este expediente 
éñ él que Tierras y Bosques “Los Andes”, So
ciedad ' Anónima de ésta ciudad solicita el 
otorgamiento de personería jurídica, previa a3 
probación de sus estatutos sociales, habiendo 
llenado, las exigencias del' artículo trecientos 
diciocho del Código de Comercio y. demás re
quisitos legales en vigor, estipulados en el ar
tículo séptimo del decreto número quinientos 
sesenta y tres, guión, G, guión; novecientos cua 
renta y tres, asimismo se ha*  daido cumplí! 
miento al pago del impuesto establecido por 
Choreto Ley provincial número trescientos 
setenta y uno, ¡en su artículo diecinueve, ■ apar
tado octavo, inciso a);. y atento a lo informado 
por Inspección, de Sbciedades Anónimas Co
merciales’y Civiles á fojas,catorce' y á Ib dic
taminado por el Sr. Fiscáf'’'dé'"Estado a fojas ca 
torce, vuelta, El Interventor Federal de la Pcia. 
de Salta, decreta: Árt. 1«: Apruébanse los es
tatutos de Tierras y Bosques, “Los Andes”, Só- 
ciedad Anóiiiñiá, de .'está 'ciudad .qué corren á- 
gregados dé fojas dos vuelta- á fojas Siete vuel
ta ■ de estos obrados, acordándosele la perso
nería jurídica. 'Solicitada'.—Articuló Segundo-.

Por inspección 'de Sociedades Anónimas,' Comer 
cíales y Civiles, extiendSríse los téstníi'onlós que 
Se soliciten én el sellado ‘qué fija él décréto ley; 
número trescientos sesenta y .uno.— Artículo 
Tercero: Comuniqúese; publiquese, insért.ese eñ 
el Registró 'Oficial y archívete . ^Lastra—Del' 
Campó—’ Ministro''de Gobierno; Justicia é Ins
trucción Pública— Es copia—-Miguel Santiago 
Maciel,' Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública-.— Concuerda con sus pie
zas originales que corren agregadas’ 'de fojas 
dos-a ocho y quince eñ él expediente .ñúmráó 
cinco mil seiscientos noventa, y .dos,' año mil 
novecientos .cincuenta y. siete,' .Caratulado “Tie 
rras y Bosques. “Los Andes;'’, Saciedad1' Anóni
ma”, de esta ciudad, solicita aprobación de sus 

' estatutos- sociales 'y el otorgamiento de la pér- 
' sonería jurdica”, tramitado -• ante el Ministerio 
de'Gobierno, Justicia é instrucción Pública, por 
intermedio de la Inspección de Sojcieda'des Ano 
ni-mas, Comerciales y Civiles ■ dfe la Provincia 
de Salta-.— Para' el interesado se expide este 
primer -testimonio, redactado en ocho hojas de 
p’apel sellado administrativo provincial de tres 
pesos moneda nacional, cada uno, de conformi
dad a lo establecido por'la ley impositiva del 

decreto-ley provincial número trescientos seseii 
ta y uno, en la ciudad de Salta, a‘los veinti
siete días del mes de Marzo de mil novecientos 
cincuenta ”y siete.— Julio R. Zambraño— "Hay 
dos sellos”.— Es copia fiel de los instrumentos 
qite sa me exhiben y que protocolizo en >esta 
en ocho fojas útiles, doy té.— Previa lectura 
y ratificación, firma el compareciente de con
formidad con los testigos del acto don José Al
berto Cornejo y don Alberto López Cross, ve
cinos hables, dlj mi conocimiento, doy fé.— 
Queda esta escritura otorgada en nueve sellos 
notariales numerados correlativamente desde el 
cuarenta y ocho mil cuarenta al cuarenta y o-, 
che -mil cuarenta y siete y el cuarenta y siete 
mil ciento treinta y nueve y sigue a la escri
tura que te: mina al folio trescientos noventa y 
tres de este pro.cr.o o.— Van Cawlaert Astrada. 
Tgo: A. López Cross.— Tgo: J. A. Cornejo.'— 
Ante mí: Martín Chozco.— Es copia fiel.— 
Concuerda con su matriz, doy fé.— Para él in
teresado expido este primer testimonio, que se
llo y firmo en Salta, en la fecha de su otor
gamiento.—

e) 12|6 al 4!7|57.

> TRANSFERMACION DE (SOCIEDAD

N? 15778 — PRIMER. ¡TESTIMONIO. — NU
MERO TRÉSCaEI^TOS -SETENTA Y TRES. — 
TRANSFORMACIÓN DE LA -SOCIEDAD CO
LECTIVA “MIRALPEIX ( Y COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA”, En la ciudad ele Salta, República Argen
tina, a veintiocho -días del mes de Junio de 
mil novecientos cincuenta y siete; ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano, titular del Registro nú 
mer-o Diez y testigos que .al final se ¡expresarán,
Comparecen: don Cavo Grau, casado en prime
ras nupcias con doña Palmira Miralpeix, es
pañol, ve.’ino de Anga-sta-co, departamento de 
San Carlos de esta Provincia; don Adolfo Mi- 
ralpeix, casado en primillas nupcias cón doña 
Marta Liendre, argentino, vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la calle Jujuy húmero 
cuatrocientos cuarenta y dos; don Víctor Hugo 
Héctor Mir.a1p.eix, casado en primeras nupcias 
con doña Amalia Batalla, argentino, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la calle, San Luis 
número ochocientos setenta y uno; don Arman
do Luis Mira’pisix, casado en primeras, nupcias 
con doña María del Pilar- Ibañez, argentino, ve

cino de esta ciudad, con domicilio en la calle 
San Luis número otshoc’entos setenta y siete; 
doña María Rosell de Miralpeix, .asada en pri
mólas nupcias con don Joaquín Miralpsíx, es
pañola, vecina da Angastaco, departamento de 
San Carlos de esta provincia, y don Héctor Ale
jo Grau, casado en primeras nupcias con doña 
M|aría Luisa ©¡’i^ler, argentino, 'vecino de la 
ciudad de Tueureián ¿e esta República; todos 
los comparecientes mayores de edad, hábiles, a 
quienes d.c conocer doy fé. Y los 'comparecien
tes DICEN: Que con fecha cuatro dte Diciem- 
bre de mil nova-dentos cuarenta y siete, por es
critura otorgada ante el escribano autorizante, 
los seis comparecientes constituyeron una So

ciedad Colect'va, con la denominación de Miral
peix y Compañía, por el término de diez años a 
contar desde el primero de Julio dte mil nove
cientos cuarenta y siete, escritura qíie sa inserí 
Jnó an el Registro Público de Comerció al fo
lio trescientos treinta y siete, asiento mil no- 
.vecientos treinta y siete del libro veintitrés de 
Contratos sociales. Que en el día de la fecha 
se han separado de la sociedad doña -María 
Rosell dé Miralpeix y don Néstor Alejo Grau, • 
quienes han recibido todas las. sumas que les 
correspondían en • el patrimonio sociql, lo que 
asi declaran, otorgando a la Sociedad suficien
te recibo transfiriendo a los demás socios 
todos jta^ierechos que les correspondían • en la 
Sociedad: Y' los señores Cayo Grau, Adolfo Mi- 
ralpeix, Víctor Hqgo Héctor Miralpeix y Arman 
do Luis -Miralpeix, como único titulares de la Saciedad Colectiva Miralpeix .y Conwa^. agre
gan: Que han msuelto transformar dicha Socie
dad en una Sociedad de Responsabilidad Li-
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riñtáda, que Re regirá paz el s’guiente ESTA
TUTO: - PRIMERO: lu «sociedad continúate. te
niendo por objeto ]a emlotación del comercio 
en los ramos de compra venta y explotación de 
propiedades rurales, elaboración y venta de vi- 
nes y actividades agropecuarias en general, pu-

• diendo realizar, en fin, cualquiera otra opera
ción que constituya un acto de comercio. — 
SEGUNDO: La Sociedad girará con el rubro 
de Miralpeix y Compañía, Sociedad de Respon-

• sabilidad Limitada, y el. asiento principal de 
sus negoeio’s será en .el Departamento de San

’ Carlos de esta provincia. TERCERO: La du
ración de la Sociedad te-rá de diez años, a par
tir del primero de Julio y¡i óximo. CUARTO: 
El capital de la Sociedad re fija en la suma 
de .UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIO
NAL, dividido en cuotas de un mil pesos que 
se suscriben entre los socios en proporciones 
iguales, o sea doscientas cincuenta cuotas equi
valentes a'doscientos cincuenta mil pesos ca
da uno. El capital suscripto por los socios que
da totalmente integrado con igualts sumas de

- ■•■los saldos <ie sus respectivas cuentas de. capi
tal, de acuerdo al balance respectivo practica
do en la fecha, del cual se agrega un ejemplar 

» a esta escritura, certificado por el Contador 
Público don Gustavo Wiema, Entre los bienes 
del activo social figuran los siguientes bienes

, inmuebles: ■ a) UNIA FINCA, de agricultura y 
pastoreo denominada “Monserrat”, antes llama
da “Angástaco”, con todo lo en ella edificado,

. clavado y plantado, sus usos, costumbres, servi
dumbres y ’ derechos, Ubicado en el partido de 
Angastaeo,; segunda sección del departan^ nto 
de San Carlos de esta provincia de Salta, com 

. puesta, según deslinde, mensura y amojonamten 
to practicado por el agrimensor don Manuel 
Brice en el año mil ochocientos noventa y nue
ve, operaciones que fueron aprobados por el se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y

- .Comercial doctor don David’Saravia; en auto 
del treinta de noviembib del mismo año, de una

. i superficie de setecientos cincuenta y .una hec
táreas, treinta- y ocho áreas y treinta centiáreas, 
comprendida' dentro de los siguientes limites: .al 

. Norte, con él Río Angastaeo; al Este, con te
rrenos de doña Gregoria A. de López,, al Sud, 
con’.el “Abfa del Estanque1' y con propiedad de 
los herederos de don Juan de la. Cruz Quiro- 

.■ . ga; y al Obste, con propiedad doña Juana 
S. de Rivero, terrenos de “Lr Capilla” y otros. 
Manifiestan los otorgantes que el inmueble des- 

’cripto reconoce una hipoteca en primer término 
a- favor del Banco Hipotecario Nacional, origi- 

'nariairimte por )a suma de treinta mil pesos 
moneda nacional, préstamo número novecientos 
sesenta y seis, constituida al quince de. Enero 
de mil novecientos treinta y uno, en esta ciu
dad, por escritura otorgada ante el escribano 
don Zenón Arias, 1.a que se inscribió al folio 
ciento trece, asiento número doscientos sesenta

' del libro A de gravámenes de San Carlos, la 
cual hipoteca con el último servicio de amor

tización efectuado, se encuentra redúcida a la 
cantidad día diecisiete mil cuatrocientos cuaren 
ta y cuatro pesos con un centavos moneda na
cional, b) UNA FINCA DE CAMJPO, con todo lo 
en la misma edificado, clavado y plantado, sus 
usos, costumbres, servidumbres, servidumbres y 
derechos, formada por dos fracciones denomina
das, la una “El Carmen” y la otra “Cortaderas” 
u"“Horconcitos”, ubicadas en >el departamento 
de San Carlos de esta provincia de Salta, com
puestas ambas de una SUPERFICIE TOTAL 
de cincuenta y dos mil novecientos cincuenta 
hectáreas, siete mil trescientos setenta y dos 
metros cuadrados, encontrándose la primera de 
las fracciones nombradas, o sea “El Carmen”, 
comprendida dentro de los siguientes LIMITES: 
al Norte, con Ja finca “Amaiclvi”’ de los here-

• ‘ ' deros Lavin ai Suid, finca ‘Pucará” de los here

deros Uriburu, “Abra de Angastaeo”, Quintín Ri 
f * verá o Rivero y Eudosia E. de Correa; al Oeste 
‘ finca “Guaipín” o Gualffin, de Francisco Ortiz;

y'al Este, con terrenos de los Sres. Félix Usan- 
divaras y Saturnino Sánchez Isasmendi; y la 
.otra fracción, o sea “Cortaderas” u “Horconci- 

1 1 tos”, conocidas también con el nombre de “Ca- 
- baña”, • de • forma irregular, se encuentra com- 

p éndidi dentro de los siguientes límites: al. Ñor 
te, con lu, imea “Caehip.aiL^a”, da Dio» Olmos 
linos.; al Sud, con propiedades de los dere
chos db Teófilo Arias, Ah.ast.acio Quipildez o 

'Quipáldor, hermanos Óuiz y “Santa Rosa” de 
varios dueños; al 'Oeste con “Banela Grande”, 
de los herederos de Asunción I. de Cávalos, “An 

gostura”, de los herederos uriburu; “San Mar
tín” de los herederos Lavin, el ..Río Calehaquí 
y propiedades de ‘viuda do Vuga, Quintín Rive
ra o Rivero, y Usanduvaras y Sánchez Isasmen- 
di; y al Este, “Tintincillo”, de Díaz Soler Her
manos y “Palo Pintado”, dé Eleuterio y Felipe 
Wayar. c) TERRENO QON LA CASA; bodega 
y molino y el demás c lavado y .plántele, dé e-shos 
de agua, servidumbre, y demás que le coeccspon 
dan, UBICADO en Payogastilla, jurisdicción del 
departamento dé San Carlos de esta nrovincia 
de Salta, COMPUESTO DE DOS FRACCIO
NES, A SABER: a) UNA FR'ACION LIMITA: 
al Norte, y al Sud con terrenos que fueron de 
José Fernández; al Esta, con propiedad de do
ña Teodolinda de Cardozo; y al Oeste, con pro
piedad de don Balbin Díaz; b) LA OTRA FRAC 
CION que se 'compone de una SUPERFICIE 
dé cinco hectáreas más o menos. LIMITA: al 
Norte, al Sud y al Este, con propiedad que fue 
de don José Fernández; y al Oeste, con las al
tas cumbres que la separan de la propiedad 
de Jos señores- Pérez. MANIFIESTAN LOS 
OTORGANTES QlUE LAS DOS FRACCIONES 
DES'CRIFTAS CONSTITUYEN UN SOLO IN JEUEjEíLE- denominado finca “Payogastilla”, cu 
yos LIMITES. GENERALES actualfes son los si
guientes: al Norte, con propiedad de don Pe
dro Molina, que .antes fué de don Balvín'Díaz;

al Sud, con propiedad de doña Teodolinda de 
Caidózo; al Este, con el Río Calehaquí; y al 
Geste, con las altas cumbres que la sbparan 
de la propiedad de los señores Pérez, d) DERE
CHOS Y ACCIONES EN LOS INMUEBLES 
QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, con 
todo lo en ellos edificado, clavado y plantado, 
sus usos, costumbres, servidumbres y derechos: 
a) UN .TERRENO . UBICADO, en Angastáco 
departamento de San Carlos, de esta provincia- 
de Salta, con la EXTENSION que resulte tener 
dentro da los siguientes IñMITÉS: ai -Este, con 
terreno de don Amadeo Vélez, después de la 
Sociedad _ “Miralpeix y Compañía”, al Oste, 
con propiedad de los herederos de don Lucas 
Guanea, hoy de ‘doña Amalia de Zapata; al 
Sud, con terreno de don Benancio Díaz, antes 
de Donato Biugos; y- .al Norte, con el río que 
baja del Pucará, b) UN TERRENO UBICADO, 
como leí anterior", en Angastaeo, con la exten
sión que resulte tener dentro die los siguientes 
LIMITES: al Este, con propiedad de don ima 
deo Vélez, después de la sociedad "Miralpeix y 
Compañía”, al Oeste, con propiedad de los he
rederos da Lucas Guanea, hoy del señor Beni- 
cio; al Norte, con propiedad de Don Benancio 
Díaz, antes de Donato Burgos; y al Sud, con 
propiedad de los herederos de Gabriel Rodrí
guez; J" C) UN TERRENO CON VIÑA UBICA
DO, también en Angastaeo, departamento de 
San Carlos, con la EXTENSION que resulte te
ner dentro de los siguientes LIMITES: al Norte 
con propiedad de don Benancio Díaz y herederos 
.Rodríguez; al Sud y al Esto, con propiedad déla 
sociedad “Miralpeix y Compañía”; y al Oeste, 
con un callejón vecinal que divide -de la pro

piedad de doña Amalia de Zapata. Los ttes in
muebles descriptos en primer término, se . en
cuentran. individualizados en la NOMECLA- 
TURA CATASTRAL con las partidas ciento 
sesenta, y dos, quinientos sesbnta y tres y qui
nientos veintisiete del departamento de San 
Carlos. TITULO: Correspondieron a la Socie

dad “Miralpeix y Compañía” los inmuebles des 
criptas, por compra qufe hizo a doña Falmira 
Miralpeix de Grau y a doña Marta Rosell de Mi
ralpeix el once de Diciembre dé mil novecientos 
cuarenta y siete, según escritura otorgada an- 

.t-a el escribano autorizante, que se inscribió ah 
folio doscientos seis, asiento tres del libro dos 
de Registro de Inmuebles del Departamento de 
San.Carlos; folio doscientos doce, asiento dos 

'.del mismo libro y folio doscientos diez y siete, 

asiento dos también ¿al libro ‘dos del departa
mento de San Carlos, e) UN LOTE . DE TE
RRENO CON LA OASA EDIFICADA EN EL
MISMO y demás clavado-y plantado, Ubicado 
en esta ciudad en la calle San Luis entre Las ea 
lies Carlos Pellegrini y Jujuy, señalada la edifica 
ción con el número novecientos ochenta,- com
puesto de una EXTENSION de diez metros de 
frente de Este a Oeste por treinta metros’ de 
fondo de Norte a Sud, o sea una SUPERFICIE 
de trescientos metros cuadrados, comprendido 
dentro de los siguientes LIMITES: „ al Norte: 
con la parcela veinte que fué de Alberto Lisi; 
al Sud, con la calle San Luis; ai Este con par
cela diez de Candelaria Ruiz de Morillo; y al 
Gesto, con parcela doce de Matías Apaza. En 
la NOMENCLATURA CATASTRAL de Direc
ción General de Inmuebles el predio figura in
dividualizado como parcela once de la mánza- 
na cuarenta y cinco ib, sección E, circunscrip
ción primara, partida seis mil trescientos uño 
de la Capital, distando, según el plano catas
tral, treinta y niieve ntetros noventa centíme
tros a la linea de edificación de l'a calle jujuy 
TITULO: Correspondió.a la sociedad Miralpeix 
y Compañía el inmueble descripto,. por com
pra que hizo a don Cayo Grau el diez dú no
viembre de mil" novecientos cincuenta y cuatro, 
mediante escritura otorgada ante .el escribano 
autorizante, la que se inscribió al folio dosefen 
tos noventa v cinco, asiento tres del libro cin
cuenta y siete de Registro de Inmuebles del de 
parlamento de la capital, f) UN LOTE DE TE

RRENO con todo lo en él clavado y plantado, 
ubicado en el Pasaje Sargento Qabrál entre 
las calles Carlc-s Pellegrini y Jujuy, distante, 
según el piano catastral cuarenta y un metros 
desde su lado Oeste a la linea de edificación 
de la calle Jujuy, compuesto de una EXTEN- 
SION de diez metros de frente por treinta, me 
tros de fondo, lo que hace una SUPERFICIE 

de trescientos metros cuadrados, LIMITANDO: 
al Norte, con el pasaje • Sargento Cabra!; al 
Súd, con pariela dos de la sociedad Miralpeix 
y Compañía, o sea el' inmueble descripto en el 
punto e); al Este, con parcela veintiuno, de Do
mingo Batule, y al Oeste, con parcela diez y 
nueve de Dalia Z. de' Balduzzi. En la NOMEN 
CLATURA QATASTRAL el predio de que se 
trata figura individualizado como. p:-rcela vein
te de la manzana cuarenta y cinco b, sección 
E, circunscripción primera, partida Mis mil se- 
s-nta y seis. TITULO: Correspondió a la Socie
dad mencionada el inmueble descripto, por com 
pra qué hizo a don Alberto Lisi el veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincuenta, y cinco, 
según escritura otorgada en esta ciudad ante 
el escribano autorizante, la que se inscri
bió al folio ciento cuarenta’y tres, asiento uno 
del libro ciento setenta y ocho de Registro de 
Inmuebles del departamento de la Capital. Co
mo consecuencia de la transformación de la so
ciedad colectiva Miralpeix y Compañía en So
ciedad de Responsabilidad Limitada, los señores 
Cavo Grau, Adolfo Miralpeix, Víctor Hugo Héc
tor -Miralpeix y don Armando Luis. Miralpeix, co
mo únicos socios de la primera, transfieren a Mi 
rálpeix y Cía. Sociedad de Responsabilidad Ltda. 
todos, .los redeciros dé posesión y deminio 
que a aquélla corresponden en los inmuebles de 
que se trata, obligándose con arregio a derecho. 
Expresan los contratantes nombrados que los

inmrteblas de que se trata figuran inventariad- 
dos, en el orden descripto, en las sumas de cien 
to idiezy seis mil quinientos, siete mil, doce 
mil novecientos cincuenta, diez mil pesos mo- 
rieda nacional. CERTIFICADO; Por al .certifi
cado número tres mil seiscientos treinta y seis 
de facha veinticinco del corriente, de Dirección 
General de Inmuebles y’ certificados de Direc
ción General de Rentas, Municipalidad dé la 
Capital, Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, Administración General de Aguas de Sal
ta, y Administración de Obras Sanitarias de 
la Nación que te agregan a la presenté, corista:
Que la Sociddad Miralpeix y Cía. y los Sres. doña 
■María Rosell de Miralpeix y Héctor Alejo 
Grau, no se encuentran inhibidos para disponer
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de Sus bienes, y' que los inmuebles que la So

ciedad . Colectiva . Miralpeix y Compañía trans
fiere a- Miralpeix’ y Compañía, 'Sociedad de Res 
ponsalbilidad Limitada, tienen 'pagados la con
tribución territorial por todo- el año en curso, y 
los Servicios sanitarios .y municipales, el canon 
de riego y pavimento, por el periodo exigible.— 
QUlNTíO:Como consecuencia'de esta trans
formación la- ¡Sociedad' Miralpeix y Compañía

- . Sociedad de Responsabilidad Limitada se hace 
' cargo del activó y pasivo de la Sociedad Colec
tiva Miralpeix y Compañía. SEXTO:. Los Saldos _ 
acreedores-a favor de los- señores socios, •én'-sus ' 
cuentas particulares, devengarán un interés del 
diez por ciento anual, a cargo de la sociedad,- 
que les será acreditado al finalizar cada ejer
cicio.— SEPTIMO: La sociedad será adminis
trada por los cuatro socios en el carácter de 
gerentes; los que ejercerán el. cargo indistinta
mente y tendrán la representación, también in 
distintamente, de la. sociedad, -en.todos -sus ac
tos.— Tendrán a tal fin todas las facultades 
necesarias- para obrar en nombre de la sociedad 
y conducir sus negocios, sin qrás esta enumera
ción' sea limitativa,- podrán: ajustar locaciones 
de servicies; comprar y vender mercaderías, 

' exigir fianzas' y Otorgarlas; aceptar y otorgar 
daciones - en pago, hipotecas y transferencias 
de inmuebles, adquirirlos, y venderlos, convi
niendo sus condiciones y precios y suscribir las 
escrituras respectivas; otorgar cartas-de. pago, 
y cancelaciones de hipotecas; veriftóari-pblació- 
nés, consignaciones y. depósitos de. efectos o dé 
dinero; conferir poderes generales dé adminis
tración y otorgarlos' sobib .asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; rea
lizar operaciones bancarias que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados -a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran
do sobre ellos todo género de libransas a la 
orden o al portador; descontar letras de cam
bio; i -pagarés, giros, vales, conformes u otras 
cualesquiera'¡clase de créditos; firmar letras oo 
mo ■ aceptantes girantes, endosantes o avalistas;

- adquirir,enajenar, ceder o negociar de cual- 
aui-.u- modo toda clase de papeles de crédito pú 
blico o privado; girar cheques por cuenta dé 

. la‘sociedad-óipon-’cuenta y cargo de terceros, 
pudiendo realizar, en fin, todos los actos pro
pios de la administración.— OCTAVO: Los gfr1 
rentes no podrán comprometer- a la. sociedad 
en negocios ajenos al giro de su -comercio. 
Tampoco -podrán ■realizar por cuenta propia o- 
neraciones de las que tiene por objeto la so
ciedad ni asumir la representación de personas 
o sociedades que ejerzan el mismo comercio.— 
Les - es igualmente prohibido re'ál'izar prestado 
nes a título gratuido y obligar a la sociedad 
como fiadora, en ningún caso.— NOVENO: Los 
socios gerentes tienen la obligación db dedicar 
tddo su tiempo a l’a atención de líos negocios 
sociales:— DECIMO: La dlréciión- general de 
los negocios sociales estará á cargó dé una 

. Junta formada por‘todos’ los socios, la qu-e dé- 
stgnará de su seno un presidente, que durará 
un año en el ejercicio de sus funciones.— La 
Junta se reunirá los dias que fije de antema
no al efecto, a fin de considerar la marcha dé 

’ la sociedad, -oír los informes de los gerentes y 
adoptar las resoluciones que estime ’útel caso so
bre los negocios sociales, fijar directivas y dar 
las instrucciones a los que deberán, someter sus 
gestiones--los ■ gerentes.—■ DEOIM1O PRIMERO. 
Rodrá reunirse la-*Junta,  además, extraordina

riamente, a solicitud da dos socios por lo me
nos-.— Para, las‘ reuniones que deba, realizar lá 
Junta a solicitud de-dos o .más socios; en ten
cha no determinada-de’antemano ño menor de 
1-os socios con una anticipación nó menor de 
diez días mediante carta .certificada.— DECI
MO SEGUNDO: Da Junta podrá funcionar -v&- 

lidamente con la asistencia de tres socios por 
lo 'menos.— Los socios1 que nó- puedan concu
rrir ~á las reuniones' -de' la 'Junta, podrán ser re 
presentados en ellas por. otro socio, mediante 
autorización .escrita.--— DECIMO ' TERÉERO: 
De todas las reuniones que célebre la'Júiita sq

labrará el acia correspondiente en un libro que 
se llevará al efecto, acta que,‘previa, aprobación, 
será suscripta por los socios concurrentes. En.

.dichas aptas deberán transcribirse las autoriza
ciones'otorgadas por los socios’para ser repre
sentadas en Ja jurita.' ' ’ - ' ’“‘"

DECIMO CUARTO: — La Junta no podrá 
tomar resoluciones sino con un número de vo
tos que. represente por lo menos un setenta y 
cinco- por ciento de los votos de los socios 
presentes y-representados' en la Junta, tenien
do cada- socio un mínimo' de votos iguáL. al 
número' de cuotas de capital integrado. ■

DECIMO QUINTO: • La Junta aprobará
• anualmente el presupuesto de gastos .y sueldos 

que deberán presentar a su consideración los 
gerentes con dos meses- de'anticipación por lo 
menos al vencimiento de cada ejercicio.

DECIMO SEXTO: Anualmente, en el mes 
de junio, se practicará por los gerentes un ba
lance1-del activo y pasivo de la sociedad, el 
que deberá ser firmado por todos los socios 
¿entro de los diez días' siguientes a su termi
nación. Si dicho balance no fuera firmado u 
observado dentro de ese término, se entende
rá "que-los socios aprueban íás constancias del 
mismó.1 *'  1

DECIMO SEPTIMO: Dé las utilidades líqui 
das'obtenidas' en cada ejercicio se destinará un 
cinco por ciento para’la formación del fondo 
de reserva legal, hasta que dicho fondo alcan
cé a’ im“diez*  por' ciento' del capital social. El 
resto dé las utilidades- qe- distribuirá, entre los ‘ 
socios en próporción'al capital integrado por 
'cada uño. '£ás perdidas, en su caso, serán so
portadas en igual proporción,

DECIMO OCTAVO: La Junta de socios re
solverá si Jlós 'socios' pueden'retirar dinero pa 
ra sus gastos personales' y él 'importe de es- 
’t'os ’rétiros.' También" resolverá la Junta el mon 
tó'dé Jos sueldos que'tendrán los gerentes.

DÉCIMO NOV-ENÍÓ: • En el caso de falleci
miento 'dé uno- cualquiera de los socios, sus he

rederos podrán optar por: a) icontinuar en 
la-sociedad’'sin o.ti-a modificación que ia incor
poración"‘á éíla, ‘dé la” persona qiie designen 
para que los4 represente en la misma, debien- 
áo“érf“túl éásó’ unfflcár ’ lá representación b) 
por el íéembofeo' del 'haber que les' correspon
diera de acuerdo al Balance á'practicarse. En 
este caso el haber social se reembolsará en cin 

oo años, mediante cuotas anuales e igualéis 
con-el-interés-del diez por ciento anual.

VIGESIMO: Toda duda sobre la interpre
tación. de este contrato o divergencia entre los 
socios, dé cualquier naturaleza que fueran, se
rán r-osuletas por árbitros o árbitradores ami
gables componedores nombrados uno por cada 
parte en‘'discordia, qúíenes tendrán facultad 
para nombrar un tercer'árbitro ’ en casó dé qué 
no‘se pusieran de-acuerdó para laudar. El 

Fallo de los- árbitros ' será inapelable y obli
gará en última instancia-a las partes.
Vigésimo primero: en todo lo no previsto en el 
presente' contrato' esta sociedad se regirá pol
las disposiciones de la Ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco sobre 
sociedades de'réspOfasabilidad'-’limitada y por 
lás "dispósicionas del 'Código'dé c'ómerció y Códi
go Civil que se conformen con su naturaleza iu 
■fídiéa? ’ • i.. .i •

En la forma expresada- los. comparecientes dan 
por constituida esia'saciedad y'se obligan con .a- 
ipegló á derecho. En constancia,' leída y ratifica 
da- lá fiimán como acostumbran hacerlo pqf ante 
mí y los 'testigos'doña- María-G. Vásquez y don 
Vicente Ocampo, vecinos y hábiles, a quienes, 
d.e conocer’dpjrfé. Esta escriturá redactada en 

diez sellos notariales numerados correlativa
mente del cincuenta’y nueve’mil. ciento setent.a 
y únó al. cincuenta y ‘nueve’ mil 'ciento ‘ochenta,’■ 
sigue" a.'la qué? con el número,, anterior, termina 
bfe borrado:' en; éntre 'lineas; SÓcideda de Res
ponsabilidad Limitada: . Vale’.' ‘Testado:' tr.es no. 
vale,' '

C. Gran, A. Miralpeix, A. Miralpeix, S. A. Grati, 
María O. .de Miralpeix. Tgo. E; G. Vázquez, Tgo: 
V. Ocampo. Ante mi: A. PÉNALVÁ.’.Hal'un se- 
f.Io. ¡CONCUERDA con. su matriz que 
pasó ante mí y queda en este Registro número 
Diez, a mi cargo, doy fé. Para el, interesado ex 
pido este primer testimonio en nueve sallado nú 
mero; del sesenta y siete mil ochocientos se
senta y tres al sesenta y siote mil ochocientos 
senta y nueve, sesenta y nueve mil ciento siete 
y sesenta y nueve mil ciento ocho, qué' sello y 
firmo en el lugar y fecha de su.'otprgaitíiento 
A. Peñalva. ’ • '

e) 3|7 al 10|7|57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

’N? 15777 TRANSFERENCIA
Se hace saber por el término legal que RAUL 
ANTONIO ZERDA y AGUSTIN MÁRCELO 
LERCHUNDI, domiciliados en General Güemes 
452 y Pasaje Zorrilla 232 de esta ciudad, .-respec
tivamente, venden a ROBERTO ANTONIO
RAUCH y FERMIN LEON ORTIZ DE ROZAS, 
con domicilio en Be.lgrano 674 y Urquiza 86 de 
esta ciudad, la fábrica de calzado sita ep Al- 
vear 383 de esta ciudad.- Oposiciones ante esta 
escribanía, .Av. Belgrano 466, teléfono ' -5506.- 
JUAN PABLO; ARIAS.— Escribano.

i, f e)3|7 al 10¡7|57

N? 11771 — De conformidad Ley 11.867 comu
nícase que Américo Pichotti, domiciliado en ca^ 
He Las lleras 1455 vende el almacén por menor 
de su porpisdad, ubicado en el mismo domici
lio, a Julio Ugarte, domiciliado en .calle Los 
Aceres 32.

SALTA, Junio 27 de 1957.
Américo Pichotti

e) 2[7 al ¡8[.7.|57.

N? 15768 — TRANSFERENCIA D(E CO
MERCIO

Se hace saber al Comercio y terceros en ge 
neral que en mi Escribanía, calle Mitre 473, 
se tramita la transferencia del negocio de al 
macón instalado en la calis Ituzaingó 299. es 
quina San Martín, Vende: Villát Antonio Mas- 

coni, Compra: “Elias Harach é Hijos - Soc. de 
de Responsabilidad Ltda.”, constituyendo am
bos domicilio en esta Escribanía.

SALTA, Julio 1? de 1957.
Roberto Díaz — Escribano Público.

e) 2(7 al 8| 7 157.

Nx 15760 — TRANSFERENCIA DE NEGO 
CIO. ... i

En cumpíiniicnJo de lo establecido en el Art. 
2? de la Ley 11.S67, se hace saber que el se- 

ror Antonio Pirchio transfiere a favor del se
ñor Salomón Abud, el negocio de almacén ins 
talado en la calle Caseros N9 1.100 de esta ciu 
dad, quedando el pasivo a cargo del vendedor. 
Para oposiciones dirigirse a España 339 - Salta.

SALTA, Junio 27 de 1957.
Antonio Pirchio — Salomón Abud.

e) 1|7 al 5|7-|57.

SECCION Avisas•  - - - . - “ 4 1 fc £ , i

ASWBLEAS f?
N9 15786 — CENTRO. GREMIAL DE CONDUC

TORES DE ‘COCHES '' ~

—Como Presidente del Centro Gremial- de 
Conductores de Coches, he resuelto que’ el día 
23 .de Julio del año en curso, a horas 2f:~ se Ha 
me a Asamblea General Extraordinaria”, a rea
lizarse en la Secretaría de ésta citada Entidad 
sito en calle Avda. San Martín N’,1114 con los 
siguientes piuntós a trataras en el; '
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ORDEN DEL DIA
1? — Un minuto de silencio en memoria de 

los compañeros fallecidos.
2? — Elección de úna. Nueva Comisión Directi

va y Comisión Fiscalizado!».
3? — Informe de Tesorería y Cooperativa y en 

trega de la misma.
Waldino Velázquez — presidiante — Centro Gre 
mial de Conductores de Codhss.

e) 4-7-57

Ni 15752 — CONVOCATORIA
Cítase a los señores Accionistas de Pío Ber

mejo S. A. Ag. é Ind. para la Asamblea Ordi
naria a- realizarse en el local de Pasaje Los 
Aromos 50 de esta ciudad el día 20 de julio

. próximo con el siguiente Orden del Día: a) 
'Memoria, balance, cuenta de ganancias y pér
fidas e infórme del Síndico. — b) Distribu 
ción de utilidades. — EL DIRECTORIO.

e) 28|6 al 19|7|57.

N’ 15675 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadería — Campo 

Santo, (Salta) F. C. N. G. B. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AC
CIONISTAS

CONVOCATORIA
En cumplimiento de las disposiciones estatu

tarias, se cita a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria a ¿realizarse el 
17 de Julio de 1957, a las 10 horas en el local 
Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 
manto de General Güemes de esta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas é 
Inventario correspondiente al 3er. ejercicio ven 

cido el 31 de Marzo de 1957 y respecti
vo informe del Síndico.

2’ Distribución de utilidades.
3’ Elección de tres (3) Directores Titulares 

y tras (3) Directores Suplentes.
4? Elección de un Síndico Titular y un Sfodi 

co Suplente para el Ejercicio 1957¡58.
5? Designación-de dos Accionistas para firmar 

el Acta de la Asamblea.'
Hasta tres días antes del señalado para la 

Asamblea, los señores Accionistas deberán de 
positár sus acciones en la secretaría de la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.

Se ruega a los señores Accionistas se sir
van recoger a partir del día 4 del próximo mes 
de Julio, en la misma secretaría, la Memoria 
correspondiente al año económico 1956|57.

Sa’ta, 13 de Junio de 1957.
EL DIRECTORIO

e) 13|6 al 5¡ 7157.

£ VISOS
A LAS MLN1OIPALIDADBS

Da señarte aí Stercto NP 5645 fie es 
obligatoria la pnbheaciüsi un este Boletín de 
los balances trimotrales, los que gozarán ds 
t» bonificación establecida por el --ffiecrcio N” 
n.iea te IB te Abril te 1948_

A LOS SUSCRJPTORES

Se recuerda que las auscripeíones al BGLE 
TIN OFICIAL, deberán «er renovadas en t- 
mee te se vencimlocta ,

A LOS AVISADORES

L*  primera publicación de los í-^isos tí.-'fn 
Ser controlada por ios interesado-» fin d*  
salvar «n tiempo oportuno cualqair- error ei? 
que se hubiere !.nenr,ri<3o.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA 
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